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El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo Apruébase el "Convenio dé 
Berna para la Protección de las Obras Li-
terarias y Artísticas", del 9 de septiembre de 
1886, completado en París el 4 de mayo de 
1896, revisado en Berlín el 13 de noviembre 
de 1908, completado en Berna el 20 de marzo 
de 1914 y revisado en Roma el 2 de junio de 
1928, en Bruselas, el 26 de junio de 1948, en 
Estocolmo el 14 de julio de 1967 y en París 
el 24 de julio de 1971, cuyo texto certificado 
es el siguiente: 

Texto oficial español establecido 
en vi r tud del a r t í cu lo 37, 1) b) 

«CONVENIO DE BERNA PARA LA PROTECCION 
DE XAS OBRAS LITERARIAS Y ARTISTICAS 

del 9 de septiembre de 1886, completado en Par ís el 4 
de mayo de 1896, revisado en Berlín el 13 de noviem-
bre de 1908, completado en Berna el 20 de marzo de 
1914 y revisado en Roma el 2 de junio de 1928, en 
Bruselas el 26 de junio de 1948, en Estocolmo el 14 de 

julio de 1S67 y en París el 24 de julio de 1971, 

Ar t í cu lo 6 : 

Ar t í cu lo p r i m e r o : 

Artículo 2: 

Art í cu lo 2 b i s : 

Ar t í cu lo 3 : 

Ar t í cu lo 4 : 

Ar t i cu lo 5 : 

I N D I C E * 

Cons t i tuc ión de u n a U n i ó n . 

O b r a s p r o t e g i d a s : 1. «Obras l i t e r a r i a s y a r -
t ís t icas» ; 2. Posibil idad dé ex ig i r la f i j a c i ó n ; 
3. Obras d e r i v a d a s ; 4. Textos o f i c i a l e s ; 5. Co-
lecciones ; 6. Obliimción de p r o t e g e r ; benef i -
ciarios- de la protección ; 7. O b r a s de a r t e s 
ap l icadas y d ibujos y modelos i n d u s t r i a l e s ; 
8. Not ic ias . 

Posibi l idad de l imi t a r la pro tecc ión de a lgu-
nas o b r a s : i . De te rminados discursos ; 2. Al -
g u n a s ut i l izaciones de confe renc ias y alocu-
ciones ; 3. Derecho de reun i r en colección e s t a s 
obras . 

Cri ter ios p a r a la p r o t e c c i ó n : 1. Nac iona l idad 
del a u t o r ; lutrar de publ icación de la o b r a ; 
2. Residencia del a u t o r ; ti. Obras «publicadas» ; 
4. Obras «publicadas s imu l t áneamen te» . 

Cr i te r ios p a r a la protección de obras cine-
m a t o g r á f i c a s , obras a rqu i t ec tón icas y a l g u n a s 
obras de a r t e s g r á f i c a s y p lás t icas . 

Derechos ¿ra ra n t izados : 1 y 2. F u e r a del p a í s 
de origen ; 3. En el país de or igen ; 4. «País ' 
de or igen». 

Ar t í cu lo (T h i a : 

Artículo 7: 

A r t i c u l a 7 b i s : 

Ar t í cu lo 8¡: 

A r t í c u l o 9 : 

Ar t í cu lo 10 : 

A r t í c u l o 10 b i s : 

Ar t í cu lo 11: 

A r t í c u l o 11 b i s : 

A r t í c u l o 11 t e r : 

Ar t í cu lo 12: 

Ar t í cu lo 13: 

Ar t í cu lo 11: 

Ar t í cu lo 14 b i s : 

Posibi l idad de r e s t r i n g i r la p ro tecc ión con 
respec to a d e t e r m i n a d a s obras de nac iona les de 
a lgunos pa íses que fio pe r t enezcan a la U n i ó n : 
1. E n el p a í s en que la obra se publ icó po r 
p r i m e r a vez y en los demás p a í s e s ; 2. N o r e -
t r o a c t i v i d a d ; 3. No t i f i cac ión . 

, Derechos m o r a l e s : 1. Derecho de r e iv ind ica r 
Ja p a t e r n i d a d de la obra ; derecho de oponerse 
a a l g u n a s modif icac iones de la obra "y a o t ros 
a t e n t a d o s a la m i sm a ; 2. Después de la m u e r t e 
del a u t o r ; 3. Medios procesales . 

V igenc ia de la p r o t e c c i ó n : 1. E n g e n e r a l ; 
2. Respecto de las obras c i n e m a t o g r á f i c a s ; 3. 
Respec to de las obras a n ó n i m a s o s e u d ó n i m a s ; 
4. Respecto de las obras f o t o g r á f i c a s y l a s 
a r t e s a p l i c a d a s ; 5. F e c h a de p a r t i d a p a r a cal-
cu la r los plazos ; 6. P lazos super iores ; 7. P l a -
zos menos e x t e n s o s ; 8. Legis lac ión ap l i c ab l e ; 
«cotejo» de plazos. 

Vigencia de la p ro tecc ión de obras rea l i zadas 
en co laborac ión . 

Derecho d e ' t r a d u c c i ó n . 
Derecho de r e p r o d u c c i ó n : 1. E n g e n e r a l ; 2. 

Posibles excepc iones ; 3. Grabac iones sonoras 
y visuales . 

L i b r e u t i l izac ión de obras en a lgunos ca sos : 
1. C i t a s ; 2. I l u s t r ac ión de la e n s e ñ a n z a ; 3. 
Mención de la f u e n t e y del au to r . 

O t r a s posibil idades de l ibre u t i l izac ión de 
o b r a s : 1. De a lgunos a r t í cu los y obras rad io-
d i f u n d i d a s ; 2. De obras v i s t a s u oídas en el 
curso de acontec imientos de ac tua l idad . 

A lgunos derechos cor respondien tes a obras 
d r a m á t i c a s y mus i ca l e s : 1. Derecho de re-
p re sen tac ión o de e jecución públ icas y de 
t r a n s m i s i ó n públ ica de u n a r ep re sen t ac ión o 
e jecución ; 2. E n lo que se r e f i e r e a las t r a -
ducciones. 

Derechos de r ad iod i fus ión y derechos conexos : 
1. Rad iod i fus ión y o t r a s comunicaciones s in 
hilo, comunicac ión públ ica po r hi lo o s in hi lo 
de la o b r a r ad iod i fund ida , comunicac ión púb l i ca 
m e d i a n t e a l tavoz o cua lqu ie r o t ro i n s t r u m e n t o 
a n á l o g o de la obra r a d i o d i f u n d i d a ; 2. L icen -
cias ob l iga tor ias ; 3. Grabac ión ; g r a b a c i o n e s 
e f í m e r a s . 

A lgunos de rechos -cor respond ien tes a las o b r a s 
l i t e r a r i a s : 1. Derecho de rec i tac ión públ ica y 
de t r a n s m i s i ó n públ ica de u n a r e c i t a c i ó n ; 2. 
E n lo que conc ie rne a las t r aducc iones . 

Derecho de a d a p t a c i ó n , a r r e g l o y o t r a t r a n s -
f o r m a c i ó n . 

Posibi l idad de l i m i t a r el derecho de g r a b a r 
obras musicales y la l e t r a r e s p e c t i v a : 1. L icen-
cias o b l i g a t o r i a s ; 2. Medidas t r a n s i t o r i a s ; 3. 
Decomiso de la impor t ac ión de e j e m p l a r e s 
hechos sin la au to r i zac ión del au to r . 

Derechos c inema tog rá f i cos y derechos-conexos : 
1. A d a p t a c i ó n y reproducc ión c i n e m a t o g r á f i -
cas ; d i s t r ibuc ión ; r ep re sen tac ión , e j ecuc ión 
públ ica y t r a n s m i s i ó n p o r hilo al públ ico de. 
las ob ra s as í a d a p t a d a s o r e p r o d u c i d a s ; 2. 
A d a p t a c i ó n de rea l izac iones c i n e m a t o g r á f i c a s ; 
3'. F a l t a de l icencias ob l iga tor ias . 

Disposiciones especiales re la t ivas a las obras 
c i n e m a t o g r á f i c a s : 3. Asimi lac ión a las ob ra s 
«originales» ; 2. T i tu l a re s del derecho de au-
t o r ; l imi tac ión de a lgunos derechos de de te r -
minados au to re s de cont r ibuc iones ; 3. A lgunos 
o t ros au to res de cont r ibuciones . 

A r t í c u l o l í í e r : 

Ar t í cu lo 16 : 

Ar t í cu lo 17: 

Ar t í cu lo 18 : 

A r t í c u l o 13: 

* Es te índice h a sido incorporado a f in de f ac i l i t a r la l ec tu ra 
del texto. El mismo no f i g u r a en ei texto or ig ina l del Convenio. 

«Droi t de sui te» sobre las obras de a r t e y 
los m a n u s c r i t o s : 1. Derecho a ob tener u n a 
pa r t i c ipac ión en las r e v e n t a s ; 2. Legis lac ión 
ap l i c ab l e ; 3. P roced imien to . 

Derecho de hace r va le r los derechos pro teg i -
d o s : 1. Cuando se ha ind icado el n o m b r e del 
a u t o r o cuando el s eudón imo n o de je ía m e n o r 

Ar t í cu lo 19: 

Ar t í cu lo 20 : 

Ar t í cu lo 21 : 

Ar t í cu lo 2i2: 

Ar t í cu lo 23 : 

Ar t í cu lo 2 4 : 

Ar t í cu lo 2 5 : 

Artrculci 26 : 

Ar t í cu lo 2 7 : 

Ar t ícu lo 28 : 

Ar t í cu lo 29 : 

Ar t í cu lo 29 b i s : 

Ar t í cu lo 30-:� 

Ar t í cu lo 31 : 

Ar t í cu lo 32 : 

duda sobre la ident idad del a u t o r ; 2. E n el 
caso de obras c i n e m a t o g r á f i c a s ; 3. Paira las 
ob ra s a n ó n i m a s y s e u d ó n i m a s ; 4. P a r a a lgu -
n a s obras n o pub l icadas de a u t o r desconocido. 

E j e m p l a r e s f a l s i f i c a d o s : 1. Comiso ; 2. Comi-
so de la i m p o r t a c i ó n ; 3. Legis lac ión apl icable . 

Posibi l idad de v ig i l a r la circulación,! r ep r e -
sen t ac ión y exposición de obras* 

O b r a s ex is ten tes en el momen to de la e n t r a d a 
en vigor del Conven io : 1. P o d r á n p ro t ege r se 
cuando el plazo de pro tecc ión n o h a y a exp i rado 
a ú n en el p a í s de or igen ; 2. No p o d r á n p r o -
t ege r se cuando la p ro tecc ión h a y a exp i rado 
en el pa í s en que se r e c l a m e ; 3. Apl icac ión de 
estos pr inc ip ios ; 4. Casos especiales. 

P ro tecc ión m á s a m p l i a que la der ivada det 
Convenio. 

A r r e g l o s , p a r t i c u l a r e s e n t r e pa íses de la 
U n i ó n . 

Disposiciones especiales concern ien tes a los 
pa íses en desa r ro l lo : 1. Re fe r enc i a a l A n e x o ; 
2. El Anexo es p a r t e del Ac ta . 

A s a m b l e a : 1. Cons t i tuc ión y compos ic ión ; 2. 
L a b o r e s ; 3. Q u ó r u m , vo tac ión , obse rvadores ; 
4. C o n v o c a t o r i a ; 5. Reg lamen to . 

Comité E j e c u t i v o : 1. C o n s t i t u c i ó n ; 12. Compo-
sición ; 3. N ú m e r o de m i e m b r o s ; 4. D i s t r ibu -
ción g e o g r á f i c a ; a r r eg los p a r t i c u l a r e s ; 5. 
P e r m a n e n c i a en func ionas , l ími tes de reelegi-
bil idad, modal idades de la elección ; 6. L a b o r e s ; 
7. C o n v o c a t o r i a ; 8. Q u ó r u m , v o t a c i ó n ; 9. Ob-
servadores ; 10. Reg lamento . 

Of ic ina I n t e r n a c i o n a l : 1. T a r e a s en genera l , 
Di rec tor G e n e r a l ; 2. I n f o r m a c i o n e s genera les ; 

3. R e v i s t a ; 4. I n f o r m a c i ó n a los p a í s e s ; 5. 
Es tudios y servicios ; 6. P a r t i c i p a c i ó n en r eu -
niones ; 7. Confe renc ia s de r e v i s i ó n ; 8. L a s 
demás t a r e a s . 

F i n a n z a s : 1. P r e s u p u e s t o ; 2. Coordinac ión con 
las o t r a s U n i o n e s ; 3. R e c u r s o s ; 4. Con t r ibu -
ciones ; posible p r ó r r o g a del p r e supues t o a n -
te r io r ; 5. T a s a s y s u m a s deb idas ; 6. Fondo de 
ope rac iones ; 7. Ant ic ipos del gob ie rno que aco-
ge ; 8. Ver i f i cac ión de cuen tas . 

Modi f icac iones : 1. Disposiciones que la A s a m -
blea p o d r á m o d i f i c a r ; p r o p u e s t a s ; 2. Adop-
ción ; 3. E n t r a d a en vigor . 

R e v i s i ó n : 1. O b j e t i v o ; 2. Conferencias; Z. 

Adopción . 

Acep tac ión y e n t r a d a en v igor del Ac ta r e s -
pecto de los pa íses de la U n i ó n : 1. Ra t i f i ca -
c ión , adhes ión ; posibi l idad de exc lu i r a l g u n a s 
d isposic iones ; r e t i ro de la e x c l u s i ó n ; 2. E n -
t r a d a en v igor de los a r t í cu los 1 a 21 y del 
A n e x o ; 3. E n t r a d a en vigor de los a r t í cu los 22 
a 38. 

A 

Acep tac ión y e n t r a d a en v igor respecto de 
pa íses ex te rnos a la U n i ó n : 1. A d h e s i ó n ; 2. 
E n t r a d a en v igor . 

E f e c t o de la acep tac ión del Acta con el f i n 
de ap l i ca r el Ar t í cu lo 14.2) del Convenio que 
establece la O M P I . 

R e s e r v a s : 1. L í m i t e s de la posibi l idad de f o r -
m u l a r rese rvas ; 2. Reservas a n t e r i o r e s ; reser -
v a r e l a t iva al derecho de t r a d u c c i ó n ; r e t i ro 
de la r ese rva . 

AplicabiJidad a de t e rminados t e r r i t o r i o s : 1. 
Dec la rac ión ; 2. Re t i ro de la dec larac ión ; 3. 

Fecha de v i g e n c i a ; 4 . - N o impl ica la acep ta -

c ión de s i tuaciones dé hecho. 

Apl icabi l idad de la p r e sen t e Ac ta y de l a s 
Ac t a s a n t e r i o r e s : 1. E n t r e pa íses que ya son 
miembros de la U n i ó n ; 2. E n t r e un pa í s que 
l lega a se r m iembro de la U n i ó n y ot ros pa í ses 
miembros de la U n i ó n ; 3. Apl icabi l idad d^l 
A n e x o en d e t e r m i n a d a s re laciones . 
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Artículo ;33: 
Diferenc ias : 1. Competencia de la Cor té In -
ternacional de Ju s t i c i a : 2, Reserva íéépecto de 
esta competeircia ; 3. Retiró '&e la réeérvá. 

Art ículo 34 : 
Cierre de algunas disposiciones an te r io res : 1. 
De Actas an te r iores : 2. Del Protocolo anexo 
al Acta de Éstocóímo. 

Art ículo 35: 
Duración del Convenid: Denunc íh : 1. Dura-
ción i l imi tada ; 2- Posibilidad de denunc i a : 
3. Fecha en que sur t i rá eíéctó la denunc ia ; 
4. Moratoria relativa a la dehuncia. 

Artículo 36: 
Aplicación del ( o r v e n i n : 1. Obligación de 
adoptar las medulas necesar ias ; 2. Momento 
a pa r t i r de' cual existe esta obligación. 

Ar t ícu lo 37 : 
Cláusulas f ina les : 1. Idiomas del Acta: . 2. 
F i r m a : 3. Copias cer t i f icadas; 4. Reg i s t ro ; 
5. Notificaci'jr.es. 

ArtícuV.» 38: 
Disposiciones t r ans i to r i a s : 1. Ejercicio del 
«privilegio cinco años» ; 2. Oficina de la 
Unión, Director de la Of ic ina ; 3. Sucesión 
de la Oficina de la Unión. 

ANEXO 

Deposiciones especiales relativas a los países en desarrollo. 

Art ícu lo pr imero : 

Art ículo I I : 

Artft". ' > Iü ; 

Al t í - ' � I V : 

Art teulü V : 

AHfc'tiío VI : 

Los países de la U K n, animados por el mutuo deseo 
de proteger del mod más eficaz y uniforme posible 
los derechos de los .n.rores sobre sus obras literarias 

. y artísticas, 
Reconociendo la imp -r tanda dé los trabajos de la 

Conferencia de Revisic i celebrada en Estocolmo en 
1367, 

Han resuelto revisar el Acta adoptada por la Con-
ferencia de Estocolmo, manteniendo sin modificación 
los artículos 1 á 20" y 22 a 26 de esa Acta. 

En consecuencia, los pienipótenciari« fltie suscriben, 
luego de haber sido reconocidas y aceptadas en debida 
forma los plenos poderes presentados, han convenido 
lo siguiente: 

Artículo primero 

[Consti tución de una ITnlótil 1 

Los países a los cuales re apliña el presenta Convenio 
están constituidos en Unión para la protección de los 
derechos de los autores sobre sus obras li terarias y 
artísticas. 

1 Se han incorporad o tí tulos a los artículos a f in de faci-
l i ta r su identificación. El texto original del Convenio no. 
contiene tales t í tulos. 

Artículo 2 
[Obras protegidas : 1.' «Olbras l i terar ias y a r -
tísticas» ; 2. Posibilidad dé exigir I* f i j a c f t h ; 
S. Obras derivadas ; 4. Textos oficiales ; 5. Co-
lecciones ; 6. Obligación de p ro t ege r ; 1 benefi-
ciarios de la protección ; 7. Obras de a r tes 
aplicadas y dibujos y modelos indus t r ia les ; 
8. Noticias] , 

1) Los términos «obras literarias y artísticas» com-
prenden todas las producciones en el campo literario, 
científico y artístico, cualquiera que sea el modo o 
forma de expresión, tales como los libros, folletos y 
otros escritos; las conferencias, alocuciones, sermones 
y otras obras de la misma naturaleza; las obras d ra -
máticas o dramático-musicales; las obras coreográficas 
y las pantomimas; las composiciones musicales con o 
sin letra; las obras cinematográficas, a las cuales se 
asimilan las obras expresadas por procedimiento aná-
logo a la cinematografía; las obras de dibujo, pintura , 
arquitectura, escultura, grabado, litografía; las obras 
fotográficas a las cuales se asimilan las expresadas, 
por procedimiento análogo a la fotografía; las obras 
de artes aplicadas; las ilustraciones, mapas, planos, 
croquis y obras plásticas relativos a la geografía, a l a 
topografía, a la arquitectura o a las ciencias. 

2)' Sin embargo, queda reservada a las legislaciones 
de ios países dé la Unión la facultad de establecer que 
las obras literarias y artísticas o algunos de sus gé-
neros no estarán protegidos mientras no hayan sido 
fijados en un soporte material . 

3) Estarán protegidas como obras originales, sin 
perjuicio dé los derechos del autor dé la obra original, 
las traducciones, adaptaciones, arreglo? musicales y 
demás transformaciones de una obra -literaria o artís-
tica. 

4) Queda reservada a las legislaciones de ios países 
de la timón lá facul tad ' dé determinar la protección 
que han de conceder a los textos oficiales de orden 
legislativo, administrativo o jadiete!, así como a las 
traducciones oficiales de estofe textos. 

5) Las colecciones de obras literarias o artísticas 
tales como las enciclopedias y antologías que, por la 
sel-acción o disposición de las materias, constituyan 
creaciones intelectuales estarán protegidas como tales, 
sin perjuicio de ios derechos dé los autores sobre cada 
una de las. obras que forman parte de estas colecciones. 

6) Las obras antes mencionadas gozarán de protec-
ción en tódos los países de la Unión. Esta protección 
beneficiará al autor y a sus derechóhabieñtes. , 
�'�!) Queda reservada a las légíslaciónes de los países 

de la Unión la facultad de regular lo concerniente 
a las obr ís d© artes aplicadas y a los dibujos y modelos 
industriales, así como lo relativo a los requisitos de 
protección de estas obras, dibujos y modelos, teniendo 
en cuenta las disposiciones del Artículo 7.4) del p re -
sente Convenio. Para las obras protegidas únicamente 
como dibujos y modelos en el país de origen no se 
puede reclamar en otro país de la Unión más que la 
protección especial concedida en este país a los dibu-
jos y modelos; sin embargo, si tal protección especial 
no se concedo en este país, las obras serán protegidas 
como obráis artísticas. 

8) La protección del presenta Convenio no se apli-
cará a las noticias del día ni de los sucesos que tengan 
el carácter de simples informaciones de prensa: 

Artículo 2 bis 
[Posibilidad de l imitar la protección de a lgu-
ñas ob ra s : 1. Determinados discursos; 2. Al-
gunas utilizaciones de- conferencias y alocu-
ciones ; 3. Derecho de reunir en colección estaá-
obras] . 

1) Se reserva a las legislaciones-de los países de la 
Unión la ' facultad de excluir, total o parcialmente, 
de la protección prevista en el artículo anterior a los 
discursos políticos y les pronunciados en - debates 
judiciales. 

2) Se reserva también a las legislaciones de los paí -
ses de la Unión la facultad de establecer las condicio-
nes : en las que las conferencias, alocuciones y otras 
obras de la misma naturaleza, pronunciadas en pú-
blico, podrán ser reproducidas por la prensa, radiodi-
fundidas, t ransmitidas por hilo al público y ser objeta 
de las comunicaciones públicas a las que s e refiere el 
Artícúlo 11 bis, 1) del presente Convenio, cuando tal 
utilización esté justificada por el f in informativo qua 
se persigue. 

3) Sin embargo, el autor gozará del derecho exclu-
sivo dé reunir en colección las obras mencionadas en 
los párrafos precedentes. . 

Artículo 3 
[Criterios p a t a la protección: 1. Nacionalidad 
del a u t o r ; lügar de publicación de la o b r a ; 
2. Residencia del a u t o r ; 3. Obras «publicadas» ; 
4. Obras «publicadas s imultáneamente»] . 

1) Estarán protegidos en virtud del presente Con-
fetttó: 

á) los autores nacionales de alguno de los países de 
la Unión, por sus obras, publicadas o no; 

b) les autores que no sean nacionales de alguno de 
los países de la Unión, por las obras que hayan pu-
blicado por primera vez en alguno de estos países o, 
simultáneamente, en un país que no pertenezca a la 
Unión y en un país de la Unión. 

2) Las autores no nacionales de alguno de los países 
de Ja Unión, pero que tengan su residencia habitual 
en alguno de ellos están asimilados a los nacionales 
de dicho país en lo que se refiere a la aplicación del 
presente Convenio. 

3) Se entiende por «obras publicadas», las que han 
sido editadas con el consentimiento de sus autores, 
cualquiera sea el modo de fabricación de los ejempla-
res, siempre que la cantidad de éstos puesta a disposi-
ción del público satisfaga razonablemente sus necesi-
dad®;, estimadas de-acuerdo con la índole de la obra. 
No constituyen publicación la representación de una 
obra dramática, dramático-musical o cinematográfica, 
ia ejecución de una obra musical, la recitación pública 
de una obra literaria, la transmisión o radiodifusión 
de las obras literarias o artísticas, la exposición de 
lina obra de arte ni la construcción de una obra 
arquitectónica. 

4> Será considerada como publicada simultánea-
mente en varios países toda obra aparecida en dos o 
más de ellos dentro de los treinta días siguientes a su 
primera publicación. 

Artículo 4 
rCrfterfóg para la protección de obras cine-
matográf icas , obras arqui tectónicas y a lgunas 
óbtás lie ar tes g rá f i cas y plást icas] . 

Estarán protegidos en virtud del presente Convenio, 
aimfjue ño concurran las condiciones previstas en él 
Articuló 3: 

a) los autores de las obras cinematográficas cuyo 
productor tenga su sede o residencia habitual en algu-
no de ¡os países de la Unión; 

� b» les áutdfes dé obras arquitectónicas edificadas 
en un país "¿fe la Unión o dé obras de artes gráficas 
y plásticas incorporadas a un inmueble sito en un país 
de lá Unión. 

Artículo 5 
[Derechos garan t izados : 1 y 2. Fuera del país 
de origen ; 3. En el país de origen ; 4. «País 
de or igen»] . 

1> Los autores gozarán, en lo que concierne a las 
obras protegidas en virtud del presente Convenio, en 
los países de la Unión que no sean el país de origen 
de la obra, de los derechos que las leyes respectivas 
conceden en la actualidad o concedan en lo sucesivo 
a los nacionales, así como de los derechos especial-
mente establecidos-por el presente Convenio. 

2) El gocé y el ejercicio de estos derechofe no estarán 
subordinados á ninguna formalidad y ambos son in-
dependientes de la existencia de protección en el país � 
de origen de la obra. Por lo demás, sin perjuicio de 
las estipulaciones del préSente Convenio, la extensión 
de la protección así como los medias procesales acor-
dados a l ' a u t o r para la defensa de sus derechos se 
regirán exclusivamente por la legislación del país en 
que se reclama la protección. 

31 t a pftttétfeiób en el país de origen se regirá por 
la legislación nacional. Sin embargo, aun cuantío el 
autor no sea nacional del país de origen de la obra 
protegida por el presente Convenio, tendrá en ese pa ;s 
los mismos déi-échos que los autores nacionales. 

4) Se considera país de origen: 
a) para las obras publicadas por primera vez en 

alguno de los países de la Unión, este país; sin em-
bargo, cuando'Sé t ra te de obras publicadas simultánea-
mente en varios países de la Unión que admitan tér-
minos de protección diferentes, aquél de entre ellos 
que conceda el término de protección más corto; 

b> para las obras publicadas simultáneamente en un 
país que no pertenezca a la Unión y en un país de la 
Unión, este último país; 

c) para las obras no publicadas o para las obras 
publicadas por primera vez en un país que no perte-

Faculiades ofrecidas a los países en desarro-
l ló: 1. Posibilidad de liacer uso de a lgunas 
facu l tades : declaración : "l- Duración de la 
validez de la declaración : 3. Pa í s qüe haya 
dejado rie ser considerado comd país en desa-
rrollo : 4. Existencias de e j empla res : 5. De-
claraciones respecto de algunos t e r r i to r ios ; 
ii. Límites de la reciprocidad^ 

Limitaciones del derecho de t r aducc ión : 1. Li-
cencias concedidas por la autoridad competen-
t e ; 2 a 4. Condiciones en que podrán conce-
derse estas l icencias; 5. Usos p a r a los que 
podrán concederse l icencias; 6. Expiración de 
las l icencias; 7. Obras compuestas pr incipal-
mente de i lus t raciones: 8. Obras re t i radas de 
la circulación : !>. Licencias p a r a organismos 
de radiodifusión. 

Limitaciones del d t r e c h í de reproducción: 
1. Licencias concedidas por la au tor idad com-
petente ; 2 a 5. Condicioné» en u n e se podrán 
conceder estas licencias ; 0. Expi rac ión de li-
cencias ; 7. Obras a las que sé aplica el pre-
sente ar t ículo. 

Disposiciones cotnnnes sobre licencias previs-
tas eTÍ Ior Artículos II y I I I : 1 y 2. Procedi-
miento ; 3. Indicación dél ai i tór y del t í tu lo 
íe la obra : 4. Exportación de e jempla res ; 6. 
NoUi; 6. Remuneración. 

o t r a posibilidad dé l imitar el derecho de t r a -
ducción. 1. Régimen previsto por las Actas de 
1883 y de 1896. a. Imposibilidad de cambiar de 
régimen después de haber elegido el del A r -
ticulo 11; ;3. Plazo para elegir el otro régimen. 

Posibilidades de apl icar o de aceptar l a apl i -
cación de determinadas disposiciones del Anexo 
anieJ de quedar obligado por és te : 1. Declara-
ción ; 2. Depositario y fecha en que la declara-
ción f- ivtirá efectos. 
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nezca a la Unión, sin publicación simultánea en un 
país de la Unión, el país de la Unión a que pertenezca 
el autor; sin embargo, 

i) si se t ra ta de obras cinematográficas cuyo pro-
ductor tenga Su sede o su residencia habitual en un 
país de la Unión, éste será -al país de origen, y 

ii) si se t ra ta de obras arquitectónicas edificadas en 
un país de la Unión o de obras de artes gráficas y 
plásticas incorporadas a un inmueble sito en un país 
de la Unión, éste será el país de origen. 

Artículo 6 
[Posibilidad de res t r ingir la protección con 
respecto a determinadas obras de nacionales de 
algunos países que no pertenezcan a la U n i ó n : 
1. En el país en que la obra se publicó por 
pr imera vez y en los demás países ; 2. No re-
troactividad ; <1. Notif icación] , 

1) Si un país que no pertenezca a la Unión no pro-
tege suficientemente las obras de los autores pertene-
cientes a alguno de los países de ia Unión, este país 
podrá restringir la protección de las obras cuyos auto-
res sean, e n ' e l momento de su primera publicación, 
nacionales de aquel otro país y no tengan su residencia 
habitual en alguno de los paisas de la Unión. Si el 
país en que la obra se publicó por primera vez hace 
uso de esta facultad, los demás países de la Unión no 
estarán obligados a conceder a ¡as obras que de esta 
manera hayan quedado sometidas a u n t ra to especial 
una protección más amplia que la concedida en aquel 
país. 

2) Ninguna restricción establecida al amparo del 
párrafo precedente deberá acarrear perjuicio a los 
derechos que un autor haya adquirido sobre una obra 
publicada en un país de la Unión antes del estableci-
miento de aquella restricción. 

3) Los países de la Unión que, en virtud de este 
artículo, restrinjan la protección de los derechos de 
los autores, lo notificarán al Director General de la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (en 
lo sucesivo designado con la expresión «Director Ge-
neral») mediante una declaración escrita en la cual 
se indicarán los países incluidos en la restricción, lo 
mismo que las restricciones a que serán sometidos 
los derechos de los autores pertenecientes a estos 
países. El Director General lo comunicará inmediata-
mente a todos los países de la Unión. -

Artículo 6 bis 
[Derechos morales : 1. Derecho de reivindicar 
la paternidad de la obra ; derecho de oponerse 
a a lgunas modificaciones de la obra y a otros 
a tentados a la misma : 2. Después de la muer te 
del a u t o r ; 3. Medios procesales}. 

1) Independientemente de los derechos patrimonia-
les del autor, e incluso después de la cesión de estos 
derechos, el autor conservará el derecho de reivindicar 
la paternidad de la obra y de oponerse a cualquier 
deformación, mutilación u otra modificación de la 
misma o a cualquier atentado a la misma que cause 
perjuicio a su honor o a su reputación. 

2i Los derechos reconocidos al autor en virtud del 
pá r ra fo 1) serán mantenidos después de su muerte, 
por lo menos has ta la extinción de sus derechos pa-
trimoniales, y ejercidos por las personas o Institucio-
nes a las que la legislación nacional del país en que 
se reclame la protección reconozca derechos. Sin 
embargo, los países cuya legislación en vigor en el 
momento de la ratificación de la presente Acta o de 
la adhesión a la misma, no contenga disposiciones 
relativas a la protección después de la muer te del 
autor de todos los derechos reconocidos en virtud del 
pár rafo 1) anterior, tienen la facultad de establecer 
que alguno o algunos de esos derechos no serán m a n -
tenidos después de la muerte del autor . 

3> Los medios procesales para la defensa de los 
derechos reconocidos en este artículo estarán regidos 
por la legislación del país en el que se reclame la 
protección. 

Artículo 7 
[Vigencia de la protección: T. En g e n e r a l ; 
2. Respecto de las obras c inematográf icas ; 3. 
Respecto de las obras anónimas o seudónimas ; 
4. Respecto de las obras fo tográf icas y las 
ar tes aplicadas ; ñ. Fecha de par t ida p a r a cal-> 
cular los p lazos : 6, Plazos super iores ; 7. P la -
zos menos extensos : 8. Legislación apl icable ; 
«cotejo» de plazos]. 

11 La protección concedida por el presente Convenio 
se extenderá durante la vida del autor y cincuenta 
años después de su muerte. ! 

2) Sin embargo, para las obras cinematográficas, los 
países de la Unión tienen la facultad de establecer 
que el plazo de protección expire cincuenta años des-
pués que la obra haya sido hecha accesible al público 
con el consentimiento del autor, o que si tal hecho 
no ocurre durante los cincuenta años siguientes a la 
realización de la obra, la protección expire al término 
de esos cincuenta años. 

3) Para las obras anónimas o seudónimas, el plazo 
de protección concedido por el presente Convenio ex-
pirará cincuenta años después de que la obra haya 
sido lícitamente hecha accesible al público. Sin em-
bargo, cuando el seudónimo adoptado por el autor no 
deje dudas sobre su identidad, el plazo de protección 
será el previsto en el párrafo 1). Si el autor de una 
obra anónima o seudónima revela su identidad du-
rante el expresado período, el plazo de protección 
aplicable será el previsto en el párrafo 1). Los países 
de la Unión no están obligados a proteger las obras 
anónimas o seudónimas cuando haya motivos para 
suponer que su autor está muerto desde hace cin-
cuenta años. 

4) Queda reservada a las legislaciones de los países 
de la Unión la facultad de establecer el plazo de ' 
protección pa ra las obras fotográficas y para las artes 
aplicadas, protegidas como obras artísticas; sin em-
bargo, este plazo no podrá ser inferior a un período 
de veinticinco años contados desde la realización de 
tales obras. 

5) El período de protección posterior a la muerte 
del autor y los plazos previstos en los párrafos 2), 3), 
y 4) anteriores comenzarán a correr desde la muerte 
o del hecho previsto en aquellos párrafos, pero la 
duración de tales plazos se calculará a part ir del pri-
mero áe enero del año que siga a la muerte o al 
referido hecho. 

6) Los países de la Unión tienen la facultad de con-
ceder plazos de protección más extensos que los pre-
vistos en los párrafos precedentes. 

7) Los países de la Unión vinculados por el Acta 
de Roma del presente Convenio y que conceden en su 
legislación nacional en vigor en el momento de sus-, 
eribir la presente Acta plazos de duración menos ex-
tensos que los previstos en los párrafos precedentes, 
podrán mantenerlos al adherirse a la presente Acta 
o al rat if icarla. 

8) En todos los casos, el plazo de protección será el 
establecido por la ley del país en el que la protección 
se reclame; sin embargo, a menos que la legislación 
de este país no disponga otra cosa, la duración no 
excederá del plazo fi jado en el país de origen de la 
obra. 

Artículo 7 bis 
[Vigencia de la protección de obras realizadas 
en colaboración]. 

Las disposiciones del artículo anterior son también 
aplicables cuando el derecho de autor pertenece en 
común a los colaboradores de una obra, si bien el 
período consecutivo a la muerte del autor se calculará 
a part i r de la muerte del último superviviente de los 
colaboradores. 

Artículo. 8 
ÍDerecho de t raducc ión] . 

Los autores de obras literarias y artísticas protegi-
das por el presente Convenio gozarán del derecho ex-
clusivo de hacer o autorizar la traducción de sus obras 
mientras duren sus derechos sobre la obra original. 

Artículo 9 
[Derecho de reproducción: 1. En gene ra l ; 2. 
Posibles excepciones; 3. Grabaciones sonoras 
y visuales]. 

1) Los autores de obras literarias y artísticas pro-
tegidas por el presente Convenio gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar la reproducción de sus obras 
por cualquier procedimiento y bajo cualquier forma. 

2) Se reserva a las legislaciones de los países de la 
Unión la facultad de permitir la reproducción de 
dichas obras en determinados casos especiales, con 
tal que esa reproducción no atente a la explotación 
normal de la obra ni cause un perjuicio injustificado 
a los intereses legítimos del autor . 

3) Toda grabación sonora o visual será considerada 
como una reproducción en el sentido del presente 
Convenio. * 

Artículo 10 
[Libre util ización de obras en algunos casos: 
1. C i tas ; 2. I lus t ración de la enseñanza.; JJ. 
Mención de la fuen te y del au to r ] . 

1) Son lícitas las citas tomadas de una obra que se 
haya hecho lícitamente accesible al público, a con-
dición de que se hagan conforme a los usos honradas 
y en la medida justificada por el f in que se persiga, 
comprendiéndose las citas de artículos periodísticos y 
colecciones periódicas bajo la forma de revistas de 
prensa. 

2) Se reserva a las legislaciones de los países de 
la Unión y de los arreglos particulares existentes o 
que se establezcan entre ellos lo que concierne a la 
facultad de utilizar lícitamente, en la medida justifi-
cada por el f in perseguido, las obras literarias o artís-
ticas a título de ilustración de la enseñanza por medio 
de publicaciones, emisiones de radio o grabaciones so-
noras o visuales, con tal de que esa utilización sea 
conforme a los usos honrados. 

3) Las# citas y utilizaciones a que se refieren los 
párrafos precedentes deberán mencionar la fuente y 
el nombre del autor, si este nombre figura en la 
fuente . 

Artículo 10 bis 
[Otras posibilidades de libre util ización de 
obras : 1. De algunos ar t ículos y obras radio-
di fundidas ; 2. De obras vistas u oídas en el 
curso de acontecimientos de actual idad] . 

1) Se reserva a las legislaciones de los países de la 
Unión la facultad de permitir la reproducción por la 
prensa o la radiodifusión o la transmisión por hilo 
al público de los artículos de actualidad de discusión 
económica, política o religiosa publicados en periódicos 
o colecciones periódicas, u obras radiodifundidas que 
tengan el mismo carácter, en los casos en que la 
reproducción, la radiodifusión o la expresada t rans-
misión no se hayan reservado expresamente. Sin em-
bargo, habrá que indicar siempre claramente la fuente; 
la sanción al incumplimiento de esta obligación será 
determinada por la legislación del país en el que se 
reclame la protección. 

2) Queda igualmente reservada a las legislaciones 
de los países de la Unión la facultad de establecer 
las condiciones en que, con ocasión de las informa-
ciones relativas a acontecimientos de actualidad por 
medio de la fotografía o de la cinematografía, o por 
radiodifusión o transmisión por hilo al público, pue-
dan ser reproducidas y hechas accesibles al público, 
en la medida justificada por el fin de la información, 
las obras literarias o artísticas que hayan de ser 
vistas u oídas en el curso del acontecimiento. 

Artículo 11 
[Algunos derechos correspondiente» ft obras 
dramát icas y musicales: 1. Derecho de re-
presentación o de ejecución públicas y de 
t ransmis ión pública de una representación o 
ejecución ; 2. E n lo que se ref iere a las t r a -

/ ducciones]. 

1) Los autores de obras dramáticas, dramático-mu-
sicales y musicales gozarán del derecho exclusivo de 
autorizar: la representación y la ejecución pública 
de sus obras, comprendidas la representación y la 
ejecución pública por todos los medios o procedimien-
tos; 2?, la transmisión pública, por cualquier medio, 
de la representación y. de la ejecución de sus obras. 

2) Los mismos derechos se conceden a los autores 
de obras dramáticas o dramático-musicales durante 
todo el plazo de protección de sus derechos sobre la 
obra'original, en lo que se refiere a la traducción de 
sus obras. x 

Artículo 11 bis 
[Derechos de radiodifusión y derechos conexos: 
1. Radiodifusión y o t ras comunicaciones sin 
hilo, comunicación pública por hilo o sin hilo 

de la obra radiodifundida, comunicación pública 
mediante altavoz o cualquier otro ins t rumento 
análogo de ' la obra rad iodi fundida ; 2. Licen-
cias obligatorias ; 3. Grabac ión ; grabaciones 
e f ímeras ] , 

1) Los autores de obras literarias y artísticas goza-
rán del derecho exclusivo de autorizar: 1?, la radio-
difusión de sus obras o la comunicación pública de 
estas obras por cualquier medio que sirva para d i fun-
dir sin hilo los signos, las sonidos o las imágenes; 
2°, toda comunicación pública, por hilo o sin hilo, de 
la obra radiodifundida, cuando esta comunicación se 
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haga, por .distinto organismo que el de origen; 3 \ 
la comunicación pública mediante altavoz o mediante 
cualquier otro instrumento análogo transmisor de sig-
nos, de sonidos o de imágenes de la obra radiodifun-
dida . 

2) Corresponde a las legislaciones de los países de 
la Unión establecer las condiciones para el ejercicio 
da los derechos a que va refiere el párrafo 1) anterior, 
pero estas condiciones no tendrán más que un resul-
tado estrictamente limitado al país que las haya esta-
blecido y no podrán en ningún caso a tentar al derecho 
moral del autor, ni al derecho que le corresponda 
para obtener una remuneración equitativa, f i jada, en 
defecto de acuerdo amistoso, por la autoridad com-
petente . 

"3> Salvo estipulación en contrario, una autorización 
concedida de conformidad con el párrafo 1) del pre-
sente artículo no comprenderá la autorización para 
grabar, por medio de instrumentos que sirvan para la 
fijacióij de sonidos o de imágenes, la obra radiodifun-
dida. Sin embargo, queda reservado a las legislaciones 
de los países de la Unión establecer el régimen de 
las grabaciones efímeras realizadas por un organismo 
de radiodifusión por sus propios medios y para sus 
emisiones. Estas legislaciones podrán autorizar la 
conservación (Je esa? grabaciones en archjvos oficiales 
en rájaén de su excepcional carácter de documentación. 

Artículo 11 ter 
[Algunos derechos correspondientes a las obras 
l i t e rgr ies : 1. Derecho de recitación pública y 

, de t ransmis ión pública de u n » rec i tac ión ; 2. 
. E n lo que concierne a las traducciones]. 

1) l e s awtprss de obras literarias gozarán del de-
recho exclusivo "de autorizar: 1?, la recitación pública 
de sus obras, comprendida la recitación pública por 
cualquier medio o procedimiento; 2<\ la transmisión 
pública, por cualquier medio, de la recitación de sus 
obra§. 

2) Iguales derechos se concedan a loe autores de 
obra j literarias durante todo el plazo de protección d i 
sus derechos sobre la obra original, en lo que concierne 
a la traducción de sus obras. 

Artículo 12 
[Derecho de adaptación, arreglo y otra t r a n s -
fo rmac ión! . 

Los autores de obras literarias o artísticas gozarán 
del derecho exclusivo de autorizar las adaptaciones, 
arreglos y otras transformaciones de sus. obras. 

Articulo 13 
[Posibilidad de l imi tar el derecho de g r a b a r 
obras musicales y la letra respect iva: 1. Licen-
cias obligatorias ; 2. Medidas t ransi tor ias ; 3. 
Decomiso de la importación de e jemplares 
hechoá sin la autorización del au tor ] . 

1) Cada país de la CJnión, podrá, por lo que le 
concierne, establecer reservas y condiciones en lo 
relativo al derecho exclusivo del autor de una obra 
musical y del autor de la. letra, cuya grabación coa 
la obra musical haya sido ya autorizada por este últi-
mo, para autorizar la grabación sonora de dicha obra 
musical, con la letra, en su caso; pero todas las 
reservas y condiciones de esta naturaleza no tendrán 
más que un efecto estrictamente limitado al país que 
las haya establecido y no podrán, en ningún caso, 
atentar al derecho que corresponde al autor para ob-
tener u r a remuneración equitativa fijada, en defecto 
de acuerdo amistoso, por la autoridad competente. 

2) Las grabaciones de obras musicales que hayan 
sido realizadas en un país de la Unión conforme al 
articulo 13.3) de los Convenios suscritos e n Roma el 
2 de junio de 1928 y en Bruselas el 26 de junio 4 e 
1948 podrán, en este país, ser objeto de reproducciones 
sin el consentimiento del autor de la obra musical, 
hasta Ja expiración de un periodo de des años a con-
tar de ia fecha en que dicho país quede obligado por 
ia presente Acta. 

3) Las grabaciones hechas en virtud de los párrafos 
1) y 2» del presente artículo e importadas, sin auto-
rización de las partes interesadas, ¡en un país en que 
estas grabaciones no sean lícitas, podrán ser deenmi-
sadas en este país. 

Artículo 14 
[Derechos cinematográf icos y derechos conexos: 
1. Adaptación y reproducción c inematográf i -
cas, distribución, representación, ejecución 
pública y t ransmis ión por hilo al público 4® 
las obras así adaptadas o reproducidas; 2. 
Adaptación de realizaciones c inematográf icas ; 
3. Fa l t a de licencias obl igatorias] . 

1) Los autores de obras literarias o artísticas ten- -
drán el derecho exclusivo de autorizar; 1?, la adap-
tación y la reproducción cinematográficas de estas 
obras y la distribución de las obras así adaptadas o 
reproducidas; 2?, la representación, ejecución pública 
y la transmisión por hilo al público de las obras asi 
adaptadas o reproducidas. 

2) La adaptación, bajo cualquier forma artística, 
de las realizaciones cinematográficas extraídas de 
obras literarias o artísticas queda sometida, sin per-
juicio de la autorización de los autores de la obra 
cinematográfica, a la autorización de los autores ds 
las obras originales. 

3) Las disposiciones del Artículo 13.1) no son 
aplicables. 

Artículo 14 bis 
[Disposiciones especiales relat ivas a las obras 
c inematográ f icas : 1. Asimilación a las obras 
«originales»; 2. Ti tulares del derecho de au-
tor ; l imitación de algunos derechos de deter-
minados autores de contribuciones ; 3. Alguno^ 
otros autores de contribuciones]. 

1) Sin perjuicio de los derechos del autor de las 
obras que hayan podido ser adaptadas o reproduci-
das, la obra cinematográfica se protege como obra 
original. © t i tular del derecho de autor sobre la obra 
cinematográfica gozará de los mismos derechos que 
el autor de una obra original, comprendidos los dere-
chos a los que se refiere el artículo anterior . 

2) a) La determinación de los titulares del derecho 
de autor sobre Ja obra cinematográfica queda reser-
vada a la legislación del país en que la protección se 
reclame. 

b) Sin embargo, en los países de la Unión en que 
la legislación reconoce entre ratos t i tulares á los auto-
res de las contribuciones aportadas a la realización de 
la obra cinematográfica, éstos, una vez "que se h a n 
comprometido a aportar tales contribuciones, no po-
drán, salvo estipulación en contrario o particular, 
oponerse a la reproducción, distribución, representa-
ción y ejecución pública, transmisión por hilo ai 
público, radiodifusión, comunicación al público, sub-
titulado y doblaje de los textos, de la obra cinema-
tográfica . 

c) Pa ra determinar si la forma del compromiso 
referido más arriba debe, per aplicación del apartado 
b) anterior, estableeerfe o no en contrato escrito o 
en un acto escrito equivalente, se estará a lo que 
disponga la legislación del país de la Unión en que 
el productor de la obra cinematográfica tenga su sede 
o su residencia habitúal . En todo caso,, queda reser-
vada a la legislación del país de la Unión en que la 
protección se reclame, la facultad de establecer que ' 
este compromiso conste en contrato escrito o un acto 
escrito equivalente. Los países que hagan uso de esta 
facultad deberán notificarlo al Director General me-
diante una declaración escrita que será inmediata-
mente comunicada por este último a todos los demás 
países de la Unión. 

d) Por «estipulación en contrario o particular» se 
entenderá toda cordición restrictiva que pueda resul-
tar de dicho compromiso. 

3) A menos que la legislación nacional no disponga 
otra cosa, las disposiciones dei apartado 2) b) anterior 
no serán aplicables a los autores de los guiones, diá-
logos y obras musicales creados para la realización 
de la obra cinematográfica, i>j al realizador principal 
de ésta. Sin embargo, los paí&ee de la Unión cuya 
legislación no contenga disposiciones que establezcan 
la ap'icación del párrafo 2) b) citado a dicho reali-
zador deberán notificarlo al Director General me-
diante declaración escrita que sgrá inmediatamente 
comumrada por este último a todos los demás países 
de la Unión. 

Artículo 14 ter 
[«Droit de suite» sobre las obras de a r t e y 

los manusc r i t a s : 1. Derecho a obtener una, 
par t ic ipación en Jas r even tas ; 2. Legislación 
apl icable; 8. Procedimiento] , 

1) En lo que concierne a las obras de arte originales 
y a los manuscritos originales de escritores y compo-
sitores, el autor —o, después de su muerte, las per-

� t o r a s o instituciones a las que la legislación nacional 
confiera derechos— gozarán del derecho inalienable 
a obtener una participación en las ventas de la obra 
posterioras a la primera cesión operada por el autor . 

2) La protección prevista en el-párrafo anter ior .no 
será exigible en los países, de la Unión mientras la 

legislación nacional del autor no admita esta protec-
ción y en la medida en que la permita la legisla ión 
del país en que esta protección sea reclamada. 

3) Las legislaciones nacionales determinarán las 
modalidades de la percepción y el monto a percibir. 

Artículo 15 
[Derecho de hacer valer los derechos protegi-
dos: 1. Cuando se ha indicado el nombre del 
au tor o cuando el seudónimo no deje la menor 
duda sobre la identidad del a u t o r ; 2'. En el 
caso de obras c inematográ f icas ; 3. P a r a las 
obras anón imas y seudón imas : 4. P a r a algu-
nas obras no publicadas de au tor desconocido]. 

1) Para que los autores de las obras literarias y ar-
tísticas protegidas por el presente Convenio sean, 
salvo prueba en contrario, considerados como tales y 
admitidos, en consecuencia, ante los tribunales de los 
países de la Unión para demandar a los defraudado-
res, bastará que su nombre aparezca estampado en la 
obra en la forma usual. El presente pár rafo se apli-
cará también cuando ese nombre sea seudónimo que 
por lo conocido no deje la menor duda sobre la iden-
t idad del autor. 

2) Se presume productor de la obra cinematográfica, 
salvo prueba en. contrario, la persona física o moral 
cuyo nombre aparezca en dicha obra en la forma 
�usual. 

3) Para las obras anónimas y para las obras seu-
dónimas que no sean aquéllas de las que se ha hecho 
mención en el pár ra fo 1) anterior, el editor cuyo 
nombre aparezca estampado en la obra será conside-
rado, sin necesidad de otras pruebas, representante 
del autor; con esta cualidad, estará legitimado para 
defender y hacer valer los derechos de aquél. La dis-
posición del presente párrafo de jará de ser aplicable 
cuando el autor haya revelado su identidad y justifi-
cado su calidad ta l . 

4) a) Para las obras no publicadas de las que 
resulte desconocida la identidad del autor ^fero por 
las que se pueda suponer que él es nacional de un 
país de la Unión queda reservada a la legislación de 
ese país la facultad de designar la autoridad compe-
tente para representar a ese autor y defender y hacer 
valer los derechos del mismo en los países de la 
Unión. 

b) Los países de la Unión que, en virtud de lo esta-
blecido anteriormente, procedan a esa designación, lo 
notificarán al Director General mediante una declara-
ción escrita en la que se indicará toda la información 
relativa a la autoridad designada. El Director Gene-
ral comunicará inmediatamente esta declaración a 
todos los demás países de la Unión. 

Artículo 16 
[Ejemplares fa ls i f icados: 1. Comiso; 2. Comi-
so de la importación ; 3. Legislación aplicable], 

1) Toda obra falsificada podrá ser objeto de comiso 
en los países de la Unión en que la obra original 
tenga derecho a la protección legal. 

2) Las disposiciones del párrafo precedente serán 
también aplicables a las reproducciones procedentes 
de un país en que la obra, no esté protegida o haya 
dejado de estarlo. 

3) El comiso tendrá lugar conforme a la legislación 
de cada país. 

Artículo 17 
[Posibilidad de vigi lar la circulación, repre-
sentación y exposición de obras] . 

Las disposiciones del presente Convenio no podrán 
suponer perjuicio, cualquiera que sea, al derecho que 
corresponde al gobierno de cada país de la Unión de 
permitir, vigilar o prohibir, mediante medidas legis-
lativas o de policía interior, la circulación, la repre-
sentación, la exposición de cualquier obra o produc-
ción, respecto a la cual la autoridad compétente 
hubiere de ejercer este derecho. 

Artículo 
[Obras existentes en el momento de la en t rada 
en vigor del Convenio: 1. Podrán protegerse 
cuando el plazo de protección no haya expirado 
aún en el país de origen ; 2. No podrán pro-
tegerse cuando Ja protección haya expirado 
en el país en ctue se rec lame; 3. -Aplicación de 
.estos pr incipios ; 4. Casos especiales]. 

1) El presente Convenio se aplicará a todas las 
obras que, en el momento de su entrada en vigor, 
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no hayan pasado al dominio público en sü país de 
origen por expiración de los plazos de protección. 

2) Sin embargo, si una obra, por expiración del 
plazo de protección que le haya sido anteriormente 
concedido hubiese pasado al dominio público en el país 
en que la protección se reclame, esta obra no será 
protegida allí de nuevo. . 

3) La aplicación de este principio tendrá lugar con-
forme a las estipulaciones contenidas en los convenios 
especiales existentes o que se establezcan a este efecto 
entre países de la Unión. En defecto de tales estipu-
laciones, los países respectivos regularán, cada uno en 
lo que le concierne, las 'modalidades relativas a esa 
aplicación. 

4) LaS disposiciones que preceden serán aplicables 
también en el caso de nuevas adhesiones a la Unión 
y en el caso en que la protección sea ampliada por 
aplicación del Artículo 7 o por renuncia a reservas. � 

Articulo 19 
[Protección m i s amplia que la derivada del . 
Convenio]. 

Las disposiciones del presente Convenio no impedi-
r án reivindicar la aplicación de disposiciones m á s . 
amplias que hayan sido dictadas pDr la legislación de 
alguno de los países de la Unión. 

Artículo 2» 
[Arreglos par t iculares en t re países de la 
U n i ó n ] . 

Los gobiernos de los países de la Unión se reservan 
el derecho de adoptar entre ellos Arreglos, part ícula- ' 
res, siempre que estos Arreglos confieran a los auto-
res derechos más amplios que los concedidos por este 
Convenio, o que comprendan otras estipulaciones que 
no sean contrarias al presente Convenio. Las disposi-
ciones de los Arreglos existentes que respondan a las � 
condiciones antes citadas continuarán siendo aplica-
bles. 

Artículo 21 
[Disposiciones especiales concernientes a los 
países en desarrollo: 1. Referencia al Anexo ; . 
2. K1 Anexo es pa r t e del Ac ta ] . 

1) En el Anexo figuran disposiciones especiales con-
cernientes a los países en desarrollo. 

2) Con reserva de las disposiciones del Artículo 
28.1) b), el Anexo forma parte integrante de la pre-
sente Acta. 

Artículo 22 
[Asamblea: 1. Constitución y composición; 2. 
Labores ; 3. Quórum, votación, observadores ; 
4. Convocatoria; 6. Reglamento] , 

1)a) La Unión tendrá una Asamblea compuesta 
por Jos países de la Unión obligados por los Artículos 
22 a 26. 

b> El gobierno de cada país miembro estará repre-
sentado por un delegado que podrá ser asistido por . 
suplentes, asesores y expertos. 

c) Los gastos de cada delegación serán sufragados 
por el gobierno que la haya designado. 

2) a) La Asamblea: 

i) Tra ta rá de todas las cuestiones relativas al m a n -
tenimiento y desarrollo de la Unión y a la aplicación 
del presente Convenio; 

ii) Dará instrucciones a la Oficina Internacional 
de la Propiedad Intelectual (llamada en lo sucesivo 
«la Oficina Internacional»), a la cual se hace refe-
rencia en el Convenio que establece la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (llamada en lo 
sucesivo «la Organización»), en relación con la pre-
paración de las conferencias de revisión, teniendo 
debidamente en cuenta las observaciones de los países 
de la Unión que no estén obligados por los Artículos 
22 a 26; 

iii) Examinará y aprobará los informes y las acti-
vidades del Director General de la Organización rela-
tivos a la Unión y le dará todas las instrucciones 
necesarias en lo referente a los asuntos de la com-
petencia de la Unión; 

iv) Elegirá a los miembros del Comité Ejecutivo de 
la Asamblea; 

v) Examinará y aprobará los informes y las acti-
vidades de su Comité Ejecutivo y le dará instrucciones; 

vi) F i ja rá el programa, adoptará el presupuesto tr ie-
nal de la Unión y aprobará sus balances de cuentas; 

vii) Adoptará el reglamento financiero de la Unión; 
viii) Creará los comités d e ' expertos y grupos de 

t rabajo que considere convenientes para alcanzar los 
objetivos de la Unión; 

ix) Decidirá qué países no miembros de la Unión 
y qué organizaciones intergubernamentales e inter-
nacionales no gubernamentales podrán ser admitidos 
en sus reuniones a título de observadores; 

x) Adoptará los acuerdos de modificación de los 
Artículos 22 a 26; 

xi) Emprenderá cualquier ot ra acción apropiada 
pura alcanzar los objetivos de la Unión; 

xii) Ejercerá las demás funciones que implique el 
presente Convenio; 

xiíi) Ejercerá, con la condición de que los acepte, 
los derechos que le confiere el Convenio que establece 
la Organización. 

b) En cuestiones que interesen igualmente a otras 
Uniones administradas por la Organización, la Asam-
blea tomará sus decisiones teniendo en cuenta el dic-
tamen del Comité de Coordinación de la Organización. 
� 3) a) Cada país miembro de la Asamblea dispondrá 
de un voto. 

b) La mitad de los países miembros de la Asam-
blea constituirá el quórum. 

c) NO obstante las disposiciones del apar tado b), si 
el número de países representados en cualquier sesión 
es inferior a I» mitad, pero igual o superior a la 
tercera parte de los países miembros de la Asamblea, 
ésta podrá tomar decisiones; sin embargo, las deci-
siones dé la Asamblea, salvo aquellas relativas a su 
p ¥ o p e procedimiento, sólo serán ejecutivas si sé cum-
plen los siguientes requisitos. La ó f ieitsa internacio-
nal comunicará dichas decisiones a los países miem-
bros qüé lío estaban representados, invitándolos a 
expresar por escrito su voto o Su aBsteneióft dentro 
de un peífodo de tres meses a contar desde la fecha 

la comunicación. Si, al expirar dicho plazo, el n ú -
mero de países qué hayan así expresado m voto o . 
Sü abstención asciende al número de países que fa l -
taban pa ra que se lograse el quéftim m la sesión, 
dichas decisiones serán ejecutivas, siempre que al mis-
mo tiempo se mantenga la mayoría necesaria. 
" d) Siíi perjuicio de las disposiciones del Artículo 
26.2), las decisiones de la Asamblea Se tomarán por 
mayoría de dos tercios de los votos emitidos. 

e) La abstención no se considerará como un voto. 
f) Cada delegado no podrá representar más que a 

un solo país y no podrá votar más que en nombre 
de él. 

g) Los países de la Unión que no sean miembros 
de la Asamblea serán admitidos a sus reuniones en 
calidad de observadores. 

4) a) La Asamblea se reunirá una vez cada tres 
afios en sesión ordinaria, mediante convocatoria del 
Director General y, salvo en casos excepcionales, du-
r an te el mismo período y en el mismo lugar donde la 
Asamblea General de la Organización. 

b) La Asamblea se reunirá en sesión extraordina-
ria, mediante convocatoria del Director General, a 
petición del Comité Ejecutivo o a petición de una 
cuar ta -par te -de los países miembros de la Asamblea. 

5) La Asamblea adoptará su propio reglamento 
interior. 

Artículo 23 

1) La Asamblea tendrá un Comité Ejecutivo. 
2) a) El Comité Ejecutivo estará compuesto por los 

países elegidos por la Asamblea entre los países miem-
bros de la misma. Además, el país en cuyo territorio 
tenga su Sede la Organización dispondrá, ex officio, 
de un puesto en el Comité, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el Artículo 25.7) b). 

b) El gobierno de cada, país miembro del Comité 
Ejecutivo estará representado por un delegado que 
podrá ser asistido por suplentes, asesores y expertos. 

c) Los gastos de cada delegación serán sufragados 
por el gobierno que la haya designado. 

3) El número de países miembros del Comité Eje -
cutivo corresponderá a la cuarta parte del número de 
los países miembros de la Asamblea. En el cálculo de 
los puestos a proveerse, no se tomará en consideración 
el resto que quede después de dividir por cuatro. 

4) En la eleceión de los miembros del Comité Eje-
cutivo, la Asamblea tendrá en cuenta una distribución 
geográfica equitativa y la necesidad de que todos loa 
países que formen par te de los Arreglos particulares 
que pudieran ser establecidos en relación con la Unión 
figuren entre los países que constituyan el Comité 
Ejecutivo. 

6) a) Los miembros del Comité Ejecutivo permane-
cerán en funciones desde la clausura de la reunión 
de la Asamblea en la que hayan sido elegidos has ta 
que termine la reunión ordinaria siguiente de la 
Asamblea. 

b) Los miembros del Comité Ejecutivo serán reele-
gibles hasta? el límite máximo de dos tercios de los 
mismos. 

c) La Asamblea reglamentará las modalidades de la 
elección y de la posible reeleción de los miembros del 
Comité Ejecutivo. 

6) a) El Comité Ejecutivo: 
1) Preparará el proyecto de- orden del día de la 

Asamblea; 
ii) Someterá a la Asamblea propuestas re la t ivas .a 

los proyectos de programa y de presupuesto trienales 
de la Unión, preparados por el Director General; 

iii) Se propunciar-á," dentro de los límites del pro-
grama y de presupuesto trienal, sobre los programas 
y presupuestes anuales preparados por el Directos 
General; 

iv) Someterá a la Asamblea, con los comentarlo» 
correspondientes, los informes periódicos del Director 
General y los informes anuales de intervención de 
cuentas; 

v) Tomará todas las medidas necesarias para la 
ejecución del programa de la Unión por el Director 
General, de conformidad con las decisiones de l a 
Asamblea y teniendo en cuenta las circunstancias que 
se prodaacan entre dos reuniones ordinarias de dicha 
Asamblea; 

vi) Ejercerá todas las demás funciones que le estén 
atribuidas dentro del marco del presente Convenio, 

b) En cuestiones que interesen igualmente a o t ras 
Uniones administradas por la Organización, el Comi-
té Ejecutivo tomará sus decisiones teniendo en cuenta, 
el dictamen del Comité de Coordinación de la Orga-
nización. 

7) a) El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión ordi-
naria una vez al año, mediante convocatoria del Di -
rector General, y siempre que sea posible duran te el 
mismo período y en el mismo lugar donde eí Comité 

de Coordinación de la Organización. 
b) El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión extra-

ordinaria, mediante convocatoria del Director General, 
bien a iniciativa de éste, bien a petición de su Presi-
dente o de una cuar ta parte de sus miembros. 

8) a) Cada país miembro del Comité Ejecutivo dis-
pondrá de un voto. 

b) La mitad de los países miembros del Cúmité 
Ejecutivo constituirá el quórum. 

c) Las decisiones se tomarán por mayoría simple 
de los votos emitidos. 

d) La absteneión no se considerará como un voto. 
e) Un delegado no podrá representar más que a u n 

solo país y no podrá votar más que en nombre de él. 
SO Los países de la Unión que no sean miembro» 

del Comité Ejecutivo serán admitidos a sus reuniones 
en calidad de observadores. 

10) El Comité Ejecutivo adoptará su propio regla-
mento interior. 

s 

Artículo 24 
I Oficina In te rnac iona l : 1. Tareas en general, . 
Director CeneraJ ; 2. Informaciones generóles ; 

Revis ta : 4. Información a los pa íses ; S. 
Estudios y (servicios; 6. Par t ic ipación en r eu -
niones ; 7. Conferencias de rev is ión ; 8. Laa 
demás t a reas ] . 

1> a) Las tareas administrativas que incumben a la 
Unión serán desempeñadas por la Oficina In te rna-
cional, que sucede a la Oficina de la Unión, reunida 
con la Oficina de la Unión instituida por el Convenio 
Internacional para la Protección de la Propiedad 
Industrial . 

b) La Oficina internacional se encargará especial-
mente de la Secretaría de los diversos órganos de la 
Unión. 

c) El Director General de la Organización es el más 
alto funcionario, de la Unión y la representa. 

2) La Oficina Internacional reunirá y publicaré 
informaciones relativas a la protección del derécho 
de autor. Cada pais de la Unión comunicará lo antes 

|Comité Ejecut ivo: 1. Const i tuc ión; 2. Compo-
sición ; 3. Número de miembros ; 4. Distribu-
ción geográ f i ca ; arreglos pa r t i cu la res ; 5. 
Permanencia en funciones, l ímites de reelegi-
Kllidíid, Modalidades de la elección ; 6. Labores ; 
7. Convocatoria ; 8. Quórum, votación ; 9. Ob-
servadores ; 10. Reglamento] ; 
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posible a la Oficina Internacional el texto de todas 
las nuevas leyes y todos los textos oficiales referentes 
a la protección del derecho de autor. 

3) La Oficina Internacional publicará una revista 
mensual. 

4) La Oficina Internacional facilitará a los países 
de la Unión que se lo pidan, informaciones sobre 
cuestiones relativas a la protección del derecho de 
autor. 

5) La Oficina Internacional realizará estudios y 
prestará servicios destinados a facilitar la protección 
del derecho de autor. 

6) El Director General, y cualquier miembro del 
personal designado por él, participarán, sin derecho 
de voto, en todas las reuniones de la Asamblea, del 
Comité Ejecutivo y de cualquier otro comité de ex-
pertos o grupo de trabajo. El Director General, o un 
miembro del personal designado por él, será, ex 
officio, secretario de esos órganos. 

7) a) La Oficina Internacional, siguiendo las ins-
trucciones de la Asamblea y en cooperación con el 
Comité Ejecutivo, preparará las conferencias de revi-
sión de las disposiciones del Convenio que no sean 
las comprendidas en los Artículos 22 a 26. 

b) La Oficina Internacional podrá consultar a las 
organizaciones intergubernamentales e Internacionales 
no gubernamentales en relación con la preparación de 
la,s conferencias de revisión. 

c) El Director General y las personas que él designe 
participarán, sin derecho de voto, en las deliberacio-
nes de esas conferencias. 

8) La Oficina Internacional ejecutará todas las de-
más tareas que le sean atribuidas. 

Artículo 25 
[F inanzas : 1. Presupues to ; 2. Coordinación con 
las otras Uniones ; 3'. Recursos; 4. Contr ibu-
ciones ; posible p ró r roga del presupuesto an-
t e r i o r ; 5. Tasas y sumas debidas; 6. Fondo de 
operaciones; 7. Anticipos del gobierno que aco-
g e ; Verif icación de cuentas] . 

1) a) La Unión tendrá un presupuesto. 
b) El presupuesto de la Unión comprenderá los in-

gresos y los gastos propios de la Unión, su contribu-
ción al presupuesto de los gastos comunes de las 
Uniones, así como, en su caso, la suma puesta a dis-
posición del presupuesto de la Conferencia de la Or-
ganización. 

c) Se considerarán gastos comunes de las Uniones 
los gastos que no sean atribuidos exclusivamente a la 
Unión, sino también a una o a varias otras de las 
Uniones administradas por la Organización. La parte 
de la Unión en esos gastos comunes será proporcional 
al interés que tenga en esos gastos. 

2) Se establecerá el presupuesto de la Unión t e -
niendo en cuenta las exigencias de coordinación con 
los presupuestos de las otras Uniones administradas 
.por la Organización. 

"3) El presupuesto de la Unión se financiará con los 
recursos siguientes: 

i) Las contribuciones de los países de la Unión; 
ii) Las tasas y sumas debidas por servicios prestados 

por la Oficina Internacional por cuenta de la Unión; 
iii) El producto de la venta de las publicaciones de 

la Oficina Internacional referentes a la Unión y los 
derechos correspondientes a esas publicaciones; 

iv) Las donaciones, legados y subvenciones; 
v) Los alquileres, intereses y otros ingresos diversos. 
4) a) Con el f in de determinar su cuota de contri-

bución al presupuesto, cada país de la Unión quedará 
incluido en una clase y pagará sus contribuciones 
anuales sobre la base de u n número de unidades f i jado 
de la manera siguiente: 

Clase I . . 2 5 
Clase I I 20 
Clase I I I . . . 15 
Clase IV 10 
Clase V 5 
Clase VI 3 

. Clase VII 1 

b) A menos que lo haya hecho ya, cada país indi-
cará, en el momento del depósito de su instrumento 
de ratificación o de adhesión, la clase a la que desea 
pertenecer. Podrá cambiar de clase. Si escoge una clase 
inferior, el pais deberá dar cuenta de ello a la Asam-
blea durante una de sus reuniones ordinarias. Ta l 
cambio entrará en vigor al comienzo del año civil 
siguiente a dicha reunión. 

c) La contribución anual de cada pais consistirá en 
yna cantidad que guardará, con relación a la suma 
total de las contribuciones anuales, de todos los países 
al presupuesto de la Unión, la misma proporción que 
el número de unidades de la clase a la que pertenezca 
con relación al total de las unidades del conjunto de 
los países. 

d) Las contribuciones vencen el 1 de enero de cada 
año. 

e) Un país atrasado en el pago de sus contribucio-
nes no podrá ejercer su derecho de voto, en ninguno 
de los órganos de la Unión de los que sea miembro, 
cuando la cuantía de sus atrasos sea igual o superior 
a la dé las contribuciones que deba por los dos años 
completos transcurridos. Sin embargo, cualquiera de 
esos órganos podrá permitir a ese país que' continúe 
ejerciendo el derecho de .voto en dicho órgano si 
estima que el atraso resulta de circunstancias" excep-
cionales e inevitables. 

f) En caso de que al comienzo de un nuevo ejer-
cicio no se haya adoptado el presupuesto, se conti-
nuará aplicando el presupuesto del año precedente, 
conforme a las modalidades previstas en el reglamento 
financiero. 

5) La cuantía de las tasas y las sumas debidas por 
servicios prestados por la Oficina Internacional por 
cuenta de la Unión será f i jada par el Director Ge-
neral, que informará de ello a la Asamblea y al Comi-
té Ejecutivo. 

6) a) La Unión poseerá un fondo de operaciones 
constituido por una aportación única efectuada por 
cada uno de los países de la Unión. Si el fondo resul-
t a r a insuficiente, la Asamblea decidirá sobre su au -
mento. 

b) La cuantía de la aportación única de cada país 
al citado fondo y de su participación en el aumento 
del mismo serán proporcionales a la contribución del 
país correspondiente al año en el curso del cual se 
constituyó el fondo o se decidió el aumento. 

c) La proporción y las modalidades de pago serán 
determinadas por la Asamblea, a propuesta del Direc-
tor General y previo dictamen del Comité de Coor-
dinación de la Organización. 

7) a) El Acuerdo de Sede concluido con el país en 
cuyo territorio la Organización tenga su residencia, 
preverá que ese país conceda anticipos si el fondo de 
operaciones fuere insuficiente. La cuantía de esos an -
ticipos y las condiciones en que serán concedidos serán 
objeto, en cada caso, de acuerdos separados entre el 
país en cuestión y lg, Organización. Mientras tenga 
obligación de conceder esos anticipos, ese país tendrá 
u n puesto, ex officio, en el Comité ¡Ejecutiva 

b) El país al que se hace referencia en el apar tado 
a) y la Organización tendrán cada uno el derecho de 
denunciar el compromiso de conceder anticipos, me-
diante notificación por escrito. La denuncia producirá 
efecto tres años después de terminado el año en el 
curso del cual haya sido notificada. 

8) De la intervención de cuentas se encargarán, 
según las modalidades previstas en el reglamento 
financiero, uno o varios países dé la Unión, o in ter-
ventores de cuentas que, con su consentimiento, serán 
designados por la Asamblea. 

Artículo 26 
[Modificaciones: 1. Disposiciones que la Asam-
blea podrá modi f i ca r ; p ropues tas ; 2. Adop-
ción ; 3. E n t r a d a en v igor ] , 

1) Las propuestas de modificación de los Artículos 
22, 23, 24, 25 y del presente Artículo, podrán ser pre-
sentadas por todo país miembro de la Asamblea, por 
el Comité Ejecutivo o por el Director General . Esas 
propuestas serán comunicadas por este último a los 
países miembros de lá Asamblea, al menos seis meses 
antes de ser sometidas a examen de la Asamblea. 

2) Toda modificación de los artículos a los que se 
hace referencia en el pá r ra fo 1) será adoptada por la 
Asamblea. La adopción requerirá tres cuartos de los 
votos emitidos; sin embargo, toda modificación del 
Artículo 22 y del presente pár rafo requerirá cuatro 
quintos de los votos emitidos . 

3) Toda modificación de los artículos a los que se 
hace referencia en el párrafo 1) entrará en vigor un 
mes después de que el Director General haya recibido 
notificación escrita de su aceptación efectuada de con-
formidad con sus respectivos procedimientos consti-
tucionales, de tres cuartos de los países que eran 
miembros de la Asamblea en el momento en que la 
modificación hubiese sido adoptada. Toda modificación 
de dichos artículos así aceptada obligará a todos los 

países que sean miembros de la Asamblea en el mo-
mento en que la modificación entre en vigor o que ss 
hagan miembros en una fecha ulterior; sin embargo, 
toda modificación que incremente las obligaciones 
financieras de los países de la Unión sólo obligará a 
los países que hayan notificado su aceptación de la 
mencionada modificación. 

Artículo Z'i
 1

 ' 

[Revis ión: 1. Obje t ivo; 2'. Conferencias ; 3. 
Adopción]. 

1) El presente Convenio se someterá a revisiones 
con el objeto de introducir en él las mejoras que tien-
dan a perfeccionar el sistema de la Unión. 

2) Para tales efectos, se celebrarán entre los dele-
gados de los países de la Unión conferencias que ten-
drán lugar, sucesivamente, en uno de esos países. 

3) Sin perjuicio de las disposiciones del Artículo 23 
aplicables a la modificación de los Artículos 22 a 26, 
toda revisión de la presente Acta, incluido el Anexo, 
requerirá la unanimidad de los votos emitidos. 

Artículo 28 
[Aceptación y en t rad? en vigor del Acta res-
pecto de los países de la U n i ó n : 1. Rat i f ica-
ción, adhesión ; posibilidad de excluir a lgunas 
disposiciones s ret iro de la exclusión; 2. E n -
t r ada en viííor de los art ículos 1 a 21 y del 
Anexo ; 3. En t r ada en vigor de los artículos 22 
a 3SJ. 

1) a) Cada uno de los países de ' la Unión que haya 
f irmado la presente Acta podrá ratificarla y, si no 
la hubiere firmado, podrá adherirse a ella. Los ins-
trumentos de ratificación y dte adhesión se depositarán 
en poder del Director General . 

b) Cada uno de los países de la Unión podrá de-
clarar, en su instrumento de ratificación o de adhe-
sión, que su ratificación o su adhesión no es aplicable 
a los Artículos 1 a 21 ni al Anexo; sin embargo, si ese 
país hubiese hecho ya una declaración según el Ar-
tículo VI. 1) del Anexo, sólo podrá declarar en dicho 
instrumento que su ratificación o su adhesión no se 
aplica a los Artículos 1 a 20. 

c) Cada uno de los países que, de conformidad con 
el apartado b), haya excluido las disposiciones allí 
establecidas de los efectos de su ratificación o de su 
adhesión podrá, en cualquier momento ulterior, de-
clarar que extiende los efectos de su ratificación o 
de su adhesión a esas disposiciones. Tal declaración 
se depositará en poder del Director General . 

2) a) Los Artículos 1 a 21 y el Anexo entrarán en 
vigor tres meses después de que se hayan cumplido 
las dos condiciones siguientes: 

i) que cinco países de la Unión por lo menos hayan 
ratificado la presente Acta o se hayan adherido a 
ella sin hacer una declaración de conformidad con el 
apartado 1) b); 

ii) que España, los Estados Unidos de América, 
Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir landa 
del Norte hayan quedado obligados por la Convención 
Universal sobre Derecho de Autor, tal como ha sido 
revisada en París el 24 de julio de 1971. 

b) La entrada en vigor a la que se hace referencia 
en el apartado a) se hará efectiva, respecto de los 
países de la Unión que, tres meses antes de dicha 
entrada en vigor, hayan depositado instrumentos de 
ratificación o de adhesión que no contengan una de-
claración de conformidad ocn el apar tado 1) b) . 

c) Respecto de todos los países de la Unión a los 
que no resulte aplicable el apar tado b) y que ratifi-
quen la presente Acta o se adhieran a ella sin hacer 
una declaración de conformidad con el apar tado 1) b), 
losi Artículos 1 a 21 y el Anexo en t ra rán en vigor tres 
meses después de la fecha en la cual el Director 
General haya notificado el depósito del instrumento 
de ratificación o de adhesión en cuestión, a menos 
que en el instrumento depositado se haya indicado 
una fecha posterior. En este último caso, los Artículos 
1 a 21 y el Anexo ent rarán en vigor respecto de ese 
país en la fecha así indicada. 

d) Las disposiciones de los apartados a) a c) no 
afectarán la aplicación del Artículo VI del Anexo. 

3) Respecto de cada país de la Unión que ratifique 
la presente Acta o se adhiera a ella con o sin decla-
ración de conformidad con el apartado 1) b), los 
Artículos 22 a 38 entrarán én vigor tres meses después 
de la fecha en la cual el Director General haya noti-
ficado el depósito del instrumento de ratificación o 
adhesión de que se trate, a menos que se haya indi-
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cada una fecha posterior en el instrumento depositado. 
En este último caso, los Artículos 22 a 38 en t ra rán 
en vigor, respecto de ese país, en la fecha así indicada. 

Artículo 29 
[Aceptación y entrada en vígoc respecto d*. 
países externos a la U n i j n : 1. Adhesión; 2. 

Ent rada en vigor], 

1) Todo país externo a la Unión podrá adherirle a 
la presente Acta y pasar, por tanto, a ser parte en 
el presente Convenio y miembro de la Unióp. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del 
Director General . � 

2) a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apar tado . 
b), el presente Convenía en t ra rá en vigor, resgisct^ ge 
todo país externo a la Unión, tres meses después de 
la fecha en la cual el Director General haya Dei f i -
cado el depósito de su instrumento de adhesión, a 
menos que no se haya indicado una fecha posteriw-en 
el instrumento depositado. En este último casjQ, el 
presente Convenio entrará en vigor, respecto de ese , 
Pifújs, en la fecha asi indicada. 

b> Si la entrada en vigor, en aplicación de lo dis-
puesto en el apartado a) precede a la ent rada en 
vigor de los artículos 1 a 21 y del Anexo e n asPliCagión 
d-^ lo dispuesto en el articulo 2)3.2) a) , dicho no. 
quedará obligado mientras tanto por los Articule^ l 
a '21 y por el Anexo, sino por l«s Artículos 1 a 29 . 
del Acta de Bruselas del presente convenio. 

Artículo 29 bis 
^Efecto de la a c e p c i ó n î el Avtíi fon ti f in ^ 
de aplicar el Articulo 14.2) del Convenio que 
establece la OMPI] . 

La ratificación de la presente Acta a la adhesión a 
ella por cualquier país que no esté obligada por,.}*» 
Artículos 22 a 38 del Acta de Estocdmo del presente 
Convenio equivaldrá, con el fin única de poder apli- � 
car el Artículo 14.2) del Convenio que establece la ' 
Organización, a la ratificación del Acta d e Estocolmo 
o a la adhesión a esa Acta con la limitación prevista 
en el Artículo 28.1 b) i) de dicha Acta. 

Artículo 30 
lítese ñ a s : 1. Límites de la posibilidad for-
mular reservas ; 2. Reservas an^eriore.s ; Reser-
va relativa a] derecho de tra^lupciyn ; retiro . 
de la reserva |. 

1) Sin perjuicio de las excepciones posibles previstas 
en e! párrafo 2, del presente artículo, el Artículo 28.1 
b), el Artículo 33.2), y el Anexo, la ratificación o la 
adhesión supondrán, de pltno derecho, la accesión a 
todas las disposiciones y la admisión para todas, las 
ven 'a jas estipuladas en el presente Convenio. 

2) a) Cualquier país de la Unión que ratifique la 
presente Acta o se adhiera a ella podrá conservar, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo V.2) del 
Anexo, el beneficio de las reserva» que haya formulado 
anteriormente, a condición de declararlo al hacer el 
depósito de su instrumento de ratificación o de 
adhesión. 

b) Cualquier país externo a la Unión podrá, decla-
rar, al adherirse al presente Convenio y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Artículo V.2) del Ajjejco, que 
piensa reemplazar, al menes pro v is ior\almen te, las 
disposiciones del Artículo 8" de la presente Acta 
lelativas al derecho de traducción, por las dis-
pos'cio~es del Artículo íjv del" Convenio de la Unión 
de 1838, revisado en París en 1896. en la inteligencia 
de que esas disposiciones se refieren únicamente a la 
traducción en un idioma de uso general en dicho 
país. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.6) 
b) del Anexo, en lo tocante al derecho de traducción 
de las obras que tengan como país de origen uno de 
ios países que hayan hecho tal reserva, togps los 
paísss estarán facultados para aplicar Una prptegciúR 
equivalente a la que aquél apljqug. 

c) Los países podrán retirar en cualquier tg^j^sjito 
esa reserva megiaiite unif icación dMeW^ M l e c t o r 
General. 

Artículo 31 
[Apllcabilidftd a determinado» territorio**: H 
Declaración; 2. Retiro de la declaración; 3. 
Fecha de vigencia; 4. No implica la ^acepta-
ción tte situaciones de- hecho], 

1) Cuglgper pftdíít <?e*%riir en su instrumento 
df ^ ¡ f r l f i l É ? ; 0 WPdrá informar por 

escrito al Director General en cualquier momento ul-
terior, que el presente Convenio será aplicable a la 
totalidad o pa r t e de los territorios designados en la 
declaración o la notificación, por los que asume la 
responsabilidad de las relaciones exteriores. 

2) Cualquier país que haya hecho tal declaración o 
efectuado tal notificación podrá, en cualquier mo- ' 
mentó, notificar al Director General que el presente 
Convenio deja de ser aplicable en la totalidad o en 
par te de esas territorios. 

3) a) La declaración hecha en virtud del pár ra fo 
i ) sur t i rá efecto en la misma fecha que la ratificación 
o la qdhesióp, en pl instni jnento en el cual aquélla 
se haya incluido, y la notificación efectuada en virtud 
de ese pár ra fo surtirá efecto tres meses después de 
s u notificación por el Director General . 

b) La notificación hecha en virtud del pá r ra fo 2) 
¡surtirá efecto doce me§es después de su recepción 
gpr el Director General . 

4) El presente artíci^o no pográ interpretarse de 
manera que implique el reconocimiento o, la acepta-
ción tácita por un país cualquiera de la, Unión de la 
sltu¡=i<^ón de hecho ge todp territorio cp^l §e haga 
aplicable el presente Convenio gov otyp pa,|§ ele la 
í ta ión en virtiyl de una declaración hepha en aplica-
ción "del p4rra¿0 1). 

Artículo 32 
lAplicabilid?d de Ja y re serete Acta y de la» 
Actas anter iores : 1. É n t r e países que ya son 
uúetubi'os de la Unión ; 2. Knt re un país que 
te» a ser miembro (le la Unión y otros países 
«úenjty-os de I» V j ^ n ; 3. AplicahUi^ad del 
Anexo en determinadas relaciones]. 

1) La presente Acta reemplaza, en las rel^cipnes 
entre los países de la Unión a los cuales se aplique 
y en la medicl^ ep ¡pe al Convenio de ' 
Berna del a (le sjftfttieoabre df 1§S6 y a las Actas de 
revisión subsiguientes. Las Actas anteriormente en 
vigor seguirán siendo aplicables, en su totalidad o en 

medica en que £0 las reen\p|,ace la presente Acta 
en \¡irtug. ge l a preoegente,*en las relaciones con 
los países de la Unión que no ratifiquen la presente 
Acta o que no se adhieran a ella. 

2)' Los países externos a la Unión que lleguen a ser 
partes en la presente Acta, la aplicarán, sin perjuicio 
de las disposiciones del1 pár rafo 3), en sus relaciones 
con cualquier país de la Unión que no sea parte de 
esta Acta o que siendo parte, haya hecho la declara-
ción prevista en el Artículo 38.1) b ) . Dichos países 
admitirán que el país de la Unión de que se trate, en 
sus relaciones con ellos: 

i) aplique las disposiciones del Acta más reciente 
de la que sea parte, y 

ii) sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 1.6) 
del Anexo, esté facultado para adaptar la protección 
al nivel previsto en la presente Acta. 

3) Lps países que hayan invocado el beneficio de 
cualquiera de la^ facultadas previstas en el Anexo 
ppiJrán aplicar disposiciones del A,nexp con res-
pecto a la facultag o facultades cuyo beneficio fyayan 
invpc^do, en relaciones pon, cued.quifr país de la 
pn ión que no $sté obligado ppr la presente Acta,, a 
condicipn de que este último país haya aceptado la 
aplicación de dichas disposiciones. 

Artículo 33 
(Diferencias: 1. Competencia de la Corte In -
ternacional de Just icia ; 2. Reserva respecto de 
(g^a cgijiRt.tenc-ia; 3. Ret i ra de la reserva] . 

1) Tpdf- gi|e?®nci8. entre 9 más países de ia 
Unión respeeíg ge la i t^tearí^apíén 0 de la aplicación 
del jjse&ente Convenio que no se con£eg*jido 
resolver por vía de negociación podrá ser llevada por 
cualquiera de los países en litigio ante la por te In ter -
nat ional de Justicia mediante peticióp hecha d? con-
formidad con el Estatuto de Corte, a ifienos que 
los países en litigio convengan otro modo de resol-
verla. La Oficina Internacional será Informada sobre 
la diferencia presentada a la Corte por el pafe de-
mandante . La Oficina informará a los. demás países 
de la Unión. 

2) En el de firm,ar la presente Act^ 0 de 
dfawfóar su i f l ^ u r a ^ t o de ra t i j c^c i^n c> ge 

áón , tfWáo p¡aó$ pedrá geclarar no se c o r d e r a 
«afeligíad^pqr las glspagiclgpes del pjMfrafp 1>. dis-
posiciones del párrafo 1) no serán aplicables en gue 
respecta a las diferencias entre uno de esos países y 
los demás p%%e¿ de la Unión. 

3. Todo país que haya hecho una declaración con 
arreglo a lo dispuesto en. el párrafo 2) podrá retirarla, -
ip, qffiVquiflr WSPePtd. mediante una notificación ¿ W -
gjfei a l . pirector General. 

Artículo 34 
U'wtE.e de a l eonas disposiciones anter iores : 1. 
P e .^ct^s anter iores ; 2. Bel Fr<$oc<í>lp an.exo 
a i ^e t» . d,e Eetoeolmol. . 

1) p m u l c i o i^e lo dispuesto en el Articulo a¡R bis, 
después ^ l» entyafta en vj^or de los 1 a 21 
y # 1 Ape^ft WfflgWÍ podrá adherirse a Aptas 
an , t^ f t res del presgRtp Pflnvenlo o ratifiC&riftS. 

2) 4 part ir $je 1?. entrada en vigor ge Artfeules-
1 a 21 y del Píngú» PPfe podré, fea^er uaa. 
i ^ ^ e i ó f l ep yi.vtug de 1p dispuesto en «i 
5 del Protocolo relativo a los países en desarrollo 
ane&o al Acta de Estocolmo. 

ádrente 35 
[Duración ii<-l Convenio; Denuncia: 1. Duia-
ción i ímsiteda; 2. Posibilidad de denuncia ; 
3. Fecha en Que sur t i rá efecto la denuncia; 
4. Moratoria relativa a la denuncia}.. 

$$ permanecerá ep ^ p ^ r 
liinj^wón # 

ERdííii la pr?J|ente Acíf me-
diante notificación dirigida al Director General. Esta 
denuncia implicará también la denuncia de todas 
las Actas anteriores y no producirá efecto más que 
respecto del país que la haya hectoo, quedando con-
vigor y ejecutivo el Convenio respecto de los demás 
países de la Unión. 

3) denuncia surt ir^ efecto un año después de l a 
^ech^ en que el Director General haya recibido la 
notificación. 

4) La facultad de denuncia prevista por el presente 
artíQi^Si m p o f t á rn ejeTclfla.por rn país antes de l a 
CitBicacJón W pla^o de cinco años, contados desde 
la fecha en que se haya hecho miembro de la Unión,' 

Artículo 36 
[Aplicación del Convenio: 1. Obligacióp de 
adopjar las mf<j¡ijas necesar ias; 2. JfgggyaxUt 
a. jiurtir <lej cual existe esta obligación]. 

I) Todo país, que forme parte del presente Cqnyecio 
ge po.HíPí'oniete a ^ipiplfr, ge c o n t o r n e a d .«W 
cgi¿^ tuc ;pn , las medid,?» para ase^ur^r la 

atítevciów 4el p ies fn ie convenio-
Se entiende que, en, el momento en que yn país 

S0 ppr este Convenio, se en«j»n,tif¿ en candi-
CijfiíVíS, Oftpforme $ sp legijElación interna, de apocar 
la^ ^¡ppslciqaes del mismo. 

A c u c i o 37 
|C'láu^uiüH f inales : 1. Idiomas del Ac ta : 

. Kíj-m,;; . 3. C!opias cer t i f icadas; 4. Regis t ro ; 
5. Notificaciones]. 

I) a,) La presente Acta será f i rmaga a i un solo 
ejemplar en los idiomas íxaiicés e inglés y, sin p e i -

ge Kk dispMestí? en el p^rra,fp 2), se gej^s i tará 
w POgeí del pirector General, 

-te* é Pi ra tear S a j o n a es tab leará te^tps Í r f l ^ e s , 

^ WiSJÍ^W a, los ip^res^gflS., en 
españ,ol, i;aUar:o y Pftrtuawás y en los 

i É m s la Asamblea i m j ^ . 
.ti í f t caso d£ e f í i a t m f í m sobre la i » t e r p ^ a p i ó n 

d e l^s gtversps teíttds, b a i ^ fe ei te^to f rawée . 
# p m t á » Artfr estprl- ^biertft a la 

.H p ée enero, g e es» a «¿fmyfor 

al que se re íWEci i j el ap i r t ^go 1) se 
g ^ ^ t ^ á en poder del Gobierno ge te, República 

3) 51 Director gene ra l remit irá gQs c o p i p cíaftifl-

del SiRWidp ge w m i » M » S- l o s 

« j f e w w # Wte- ^ nt&rn & y 
# ¡ a ^ a ^ 0 ^ 0 RWS «lie Id solicite. 

^ Ei Ge-era l hai:^ registrar la ^ e s ^ n t e 
Acta en la Secretaría de las Naciones 

.El DixestQi- .Q&a&si.. nptifi,car|, a Ips goj^ernea 
dP W * » te i r i s e s de la yn ióp W ItWMiB. X» 

# W ^ W ^ o s de ratifie^ción p ge « g M ^ p y 
i K ¿fclaíacffiQgs fomprgn^igfts en UUI^unWtea 
.P ^ t o t ó s . en evunplimjep,to ge i m ÁrtfcflX» 

M-2) a) x b> y, 33-2), la entrada en yjgtír g e % í a s 
l e í .«fB08JiPi<®es la p r ^ e p í e fes p o t ^ e a -

de « f c w s f c ' y iwc»»»-®-
i g i a i g t e B te sUspuesio en les Ar^cijlss 2».a>c>, 
Q-U' x J 3 J . 1 ) y en el 'mm-
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Artículo 38 
[Disposiciones t r ans i to r ias : 1. Ejercicio del 
«privilegio de cinco años» ; 2. Oficina de la 
Unión, Director de la Of ic ina ; 3. Sucesión 
de la Oficina d e ' l a Unión] , 

1) Los países de la Unión que no hayan ratif icado 
la presente Acta o que no se hayan adherido a ella 
y que no estén obligados por los Artículos 22 a 26 del 
Acta de Estocolmo podrán, si lo desean, ejercer has ta 
el 26 de abril de 1975 los derechos previstos en dichos 
artículos como si estuvieran obligados por ellos. Todo 
país que desee ejercer los mencionados derechos de-
positará en poder del Director General una notif ica-
ción escrita que surtirá efecto en la fecha de su 
recepción. Esos países serán considerados como miem-
bros 

de la Asamblea hasta la expiración de la citada 
fecha. 

2) Mientras haya países de la Unión que no se hayan 
hecho miembros de la Organización, la Oficina In te r -
nacional de la Organización y el Director General 
ejercerán igualmente las funciones correspondientes, 
respectivamente, a la Oficina de la Unión y a su 
Director. 

3) Una vez que todos los países de la Unión se 
hayan hecho miembros de la Organización, los dere-
chos, obligaciones y bienes de la Oficina de la Unión 
pasarán a la Oficina Internacional de la Organización. 

A N E X O 

[DISPOSICIONES E S P E C I A L E S RELATIVAS 
A LOS PAISES EN DESARROLLO] 

Articulo primero 
[Facultades ofrecidas a los países en desarro-
l lo : 1. Posibilidad de hacer uso de a lgunas 
facu l tades ; declaración ; 2. Duración de la 
validez de la declarac ión; 3. Pa ís que haya 
dejado de ser considerado como país en desa-
rrollo : i . Existencias de e jempla res ; 5. De-
claraciones respecto de algunos t e r r i to r ios ; 
6. Límites de la reciprocidad], 

1) Todo país, considerado de conformidad con la 
práctica establecida por- la Asamblea General de las 
Naciones Unidas como país' en desarrollo, que ra t i -
fique la presente Acta, de la cual forma par te Inte-
grante el presente Anexo, o que se adhiera a ella, y 
que en vista de su situación económica y sus necesi-
dades sociales o culturales considere no estar en con-
diciones de tomar de inmediato las disposiciones ne-
cesarias para asegurar lá protección de todos los 
derechos tal como están previstos en la presente 
Acta, podrá declarar, por medio de una notificación 
depositada en poder del Director General, en el mo-
mento del depósito de su instrumento de ratificación 
o de adhesión, o, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Artículo V . l . c ) , en cualquier fecha posterior, que 
hará uso de la facultad prevista por el Artículo II, 
de aquélla prevista por el Artículo I I I o de ambas 
facultades. Podrá, en lugar de hacer uso de la facul-
tad prevista por el Artículo II, hacer una declaración 
conforme al Artículo V. l ) a). 

2) a) Toda declaración hecha en virtud del párrafo 
1) y notificada antes de la expiración de un período 
de diez años, contados a partir de la entrada, en vigor, 
conforme al Artículo 28.2), de los Artículos 1 a 21 
y del Anexo seguirá siendo válida hasta la expiración 
de dicho período. Tal declaración podrá ser renovada 
total o parcialmente por períodos sucesivos de diez 
años, depositando en cada ocasión una nueva notif ica-
ción en poder del Director General en u n término no 
superior a quince meses ni inferior a tres antes de la 
expiración del período decenal en curso. 

b) Toda declaración hecha en virtud del párrafo 
1), que fuere notificada una vez expirado el término 
de diez años después de la entrada en vigor, conforme 
al Articulo 28.2), de los Artículos 1 a 21 y del Anexo, 
seguirá siendo válida hasta la expiración del período 
decenal en curso. Tal declaración podrá ser renovada 
de la manera prevista en la segunda frase del sub-
párrafo a). 

3) Un país miembro de la Unión que haya dejado 
de ser considerado como país en desarrollo, según lo 
dispuesto por el párrafo 1), ya no estará habilitado 
para renovar su declaración conforme al pár rafo 2.) 
y, la retire oficialmente o no, ese país perderá la po-
sibilidad de invocar el beneficio de las facultades a 
que se refieré el pár rafo 1), bien sea tres años des-
pués de que haya dejado de ser país en desarrollo, 
bien sea a la expiración del periodo decenal en curso, 
debiendo aplicarse el plazo que expire hiás tarde. 

4) Si, a la época en que la declaración hecha en 
virtud de los párrafos 1) o 2) deja de surtir _efectos, 
hubiera en existencia ejemplares producidos en apli-
cación de la licencia concedida en virtud de las 
disposiciones del presente Anexo, dichos ejemplares 
podrán seguir siendo puestos en circulación has ta 
agotar las existencias. 

5) Todo país que esté obligado por las disposiciones 
de la presente Acta y que haya depositado una de-
claración o una notificación de conformidad con el 
Artículo 31.1) con respecto a la aplicación de dicha 
Acta a un territorio determinado cuya situación pueda 
considerarse como análoga a la de los países a que 
se hace referencia en el pár rafo 1), podrá, con res-
pecto a ese territorio, hacer la declaración a que se 
refiere el pár rafo 1) y la notificación de renovación 
a la que se hace referencia en el pár ra fo 2). Mientras 
esa declaración o esa notificación sigan siendo válidas 
las disposiciones del presente Anexo se aplicarán al 
territorio respecto del cual se hayan hecho. 

6) a) El hecho de que un país invoque el beneficio 
de una de las facultades á las que se hace referencia 
en el párrafo 1) no permitirá a otro país dar a las 
obras cuyo país de origen sea el primer país en 
cuestión, una protección inferior a la que está obliga-
do a otorgar de conformidad a los Artículos 1 a 20. 

b) El derecho de aplicar la reciprocidad prevista 
en la frase segunda del Artículo 30.2) b), no se podrá 
ejercer, antes de la fecha de expiración del plazo 
aplicable en virtud del Artículo 1.3), con respecto a 
las obras cuyo país de origen sea un país que haya 
formulado una declaración en virtud del Artículo 
V . l ) a) . 

Artículo II 
[Limitaciones del derecho de t r aducc ión : lt. Li-

. cencías concedidas por ]a autor idad competen-
t e ; 2 a 4. Condiciones en que podrán conce-
derse estas l icencias; 5. Usos pa r a los que 
podrán concederse l icencias; 6. Expiración de 
las l icencias; 7. Obras compuestas pr incipal-
men te de i lus t raciones; 8. Obras re t i radas de 
la c i rculac ión; 9. Licencias pa r a organismos 
de radiodifus ión] . 

1) Todo país que haya declarado que ha rá uso del 
beneficio de la facultad prevista por el presente a r -
tículo tendrá derecho, en lo que respecta a las obras 
publicadas en forma de edición impresa o cualquier 
ot ra forma análoga de reproducción, de sustituir el 
derecho exclusivo de traducción, previsto en el Ar-
tículo 8, por un régimen de licencias no exclusivas 
e intransferibles, concedidas por la autoridad com-
petente en las condiciones que se indican a continua-
ción, conforme a lo dispuesto en el Artículo IV. 

2) a) Sin perjuicio de lo que dispone el pár rafo 3), 
si a la expiración de un plazo de tres años o de un 
período más largo determinado por la legislación na-r 
cional de dicho país, contados desde la fecha de la 
primera publicación de una obra, no se hubiere publi-
cado una traducción de dicha obra en un idioma de 
uso general en ese país por el t i tular del derecho de 
traducción o con su autorización, todo nacional de 
dicho país podrá obtener u n a licencia para efectuar la 
traducción de una obra en dicho idioma, y publicar 
dicha traducción en forma impresa o en cualquier otra 
forma análoga de reproducción. 

b) También se podrá conceder una licencia en las 
condiciones previstas en el presente artículo, si se 
h a n agotado todas las ediciones de la traducción 
publicadas en el idioma de aue se trate. 

3) a) En el caso de traducciones á un idioma que 
no sea de uso general en uno o más países desarro-
llados que sean miembros de la Unión, un plazo de 
un año sustituirá al plazo de tras años previsto en el 
pár ra fo 2) a ) . 

b) Todo país de los mencionados en el pár rafo 1) 
podrá, con el acuerdo unánime de todos los países 
desarrollados miembros de la Unión, en los cuales el 
mismo idioma fuere de uso general, sustituir, en el 
caso de traducciones a ese idioma, el plazo de los 
tres años a que se refiere el párrafo 2) a) por el 
plazo inferior que ese acuerdo determine y que no 
podrá ser inferior a un año. No obstante, las dispo-
siciones antedichas no se aplicarán cuando el idioma 
de que se trate sea el español, francés o inglés. Los 
gobiernos que concluyan acuerdos como los mencio-
nados, deberán notificar los mismos al Director 
General . 

4) a) La licencia a que se refiere el presente a r -
tículo no podrá concederse antes de la expiración de 

un plazo suplementario de seis meses, cuando pueda 
obtenerse al expirar un período de tres años, y de 
nueve meses, cuando pueda obtenerse al expirar un 
período de un año: 

i) a part ir de la fecha en que el interesado haya 
cumplido les requisitos previstos en el Artículo IV. 1); 

ii) o bien, si la identidad o la dirección del titular, 
del derecho de traducción son desconocidos, a part ir 
de la fecha en que el interesado efectúe según lo 
previsto en el Artículo IV.2), el envío de copias de la 
petición de licencia, que haya presentado a la auto-
ridad competente. 

b) Si, durante el plazo de seis o de nueve meses, 
una traducción en el idioma pa ra el cual se formuló 
la petición es publicada por el titular del derecho de 
traducción o con su autorización, no se podrá conce-
der la licencia prevista en el presente artículo. 

5) No podrán concederse licencias en virtud de este 
artículo sino para uso escolar, universitario o de in-
vestigación . 

6) Si la traducción de una obra fuere publicada por 
el t i tular del derecho de traducción o con su autori-
zación a un precio comparable al que normalmente 
se cobra en el país en cuestión por obras de natura-
leza semejante, las licencias concedidas en virtud de 
este artículo cesarán si esa traducción fuera en el 
mismo idioma y substancialmente , del mismo conte-
nido que la traducción publicada en virtud de la li-
cencia. Sin embargo, podrá continuarse la distribución 
de los ejemplares comenzada antes de la terminación ' 
de la licencia, hasta agotar las existencias. 

7) Para las obras que estén compuestas principal-
mente de ilustraciones, sólo se podrá conceder una 
licencia para efectuar y publicar una traducción del 
texto y para reproducir y publicar las ilustraciones, 
si se cumplen las condiciones del Artículo n i . 

8) No podrá concederse la licencia prevista en el 
presente artículo, si el autor hubiere retirado de la 
circulación todos los ejemplares de su obra. 

9) a) Podrá otorgarse a un organismo de radiodi-
fusión que tenga su sede en un país de aquéllos a los 
que se refiere el- párrafo 1) una licencia para efectuar 
ia traducción de una obra que haya sido publicada en 
forma impresa o análoga si dicho organismo la solicita 
a la autoridad competente de ese país, siempre que 
se cumplan las condiciones siguientes: 

i) que la traducción sea hecha de un ejemplar pro-
ducido y adquirido conforme a la legislación de dicho 
país; 

ii) que la traducción sea empleada únicamente en 
emisiones para fines de enseñanza o para difundir el 
resultado de investigaciones técnicas o científicas 
especializadas a expertos de una profesión deter-
minada; 

iii) que la traducción sea usada exclusivamente para 
los fines contemplados en el subpárrafo ii) a través 
de emisiones efectuadas legalmente y destinadas a ser 
recibidas en el territorio de dicho país, incluso emisio-
nes efectuadas por medio de grabaciones sonoras o 
visuales efectuadas en forma legal y exclusivamente 
para esas emisiones; 

iv) que el uso que se haga de la traducción no tenga 
fines de lucro. 

b) Las grabaciones sonoras o visuales de una t ra -
ducción que haya sido hecha por un organismo de 
radiodifusión bajo una licencia concedida en virtud de 
este pár rafo podrá, para los fines y sujeto a las con-
diciones previstas en el subpárrafo a), con. el consen-
timiento de ese organismo, ser usada también por 
otro organismo de radiodifusión que tenga su sede en 
el país cuyas autoridades competentes hayan otor-
gado la licencia en cuestión. 

c) Podrá también otorgarse una licencia a un orga-
nismo de radiodifusión, siempre que se cumplan todos 
los requisitos y condiciones establecidos en el subpá-
r ra fo a), pa ra traducir textos incorporados .a una 
fijación audiovisual efectuada y publicada con el solo 
propósito de utilizarla para fines escolares o univer-
sitarios.' 

d) Sin perjuicio de lo que disponen los subpárrafos 
a) a c), las disposiciones de los párrafo® precedentes 
se aplicarán a la concesión y uso de las licencias en 
virtud de este párrafo . 

Artículo III 
[Limitaciones del derecho de reproducción: 
1. Licencias concedidas por la autoridad com-
petente ; 2 a 5. Condiciones en que se podrán 
conceder estas l icencias; í>. Expiración de li-
cencias ; 7. Obras a las que se aplica el pre-
sen te ar t ículo] , / 
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1) Todo país que haya declarado que invocará el 
beneficio de la facultad prevista por el presente a r -
tículo tendrá derecho a reemplazar el derecho exclu-
sivo de reproducción previsto en el Artículo 9 por un 
régimen de licencias no exclusivas e intransferibles, 
concedidas por la autoridad competente en las condi-
ciones que se indican a continuación y de conformidad 
a lo dispuesto en el Artículo IV. 

2) a) Cuando, con relación a una obra a la cual 
este artículo es aplicable en virtud del pár rafo 7), a 
la expiración: 

i) del plazo establecido en el párrafo 3) y calculado 
desde la fecha de la primera publicación de una de-
terminada edición de una obra, o 

ii) de un plazo superior, fi jado por la legislación 
nacional del país al que se hace referencia en el 
pár rafo 1) y contado desde la misma fecha, no hayan 
sido puestos a la venta, en dicho pais, ejemplares de 
esa edición para responder a las necesidades del pú-
blico en general o de la enseñanza escolar y univer-
sitaria por el t i tular del derecho de reproducción o 
con su autorización, a un precio comparable al que 
se cobre en dicho país para obras análogas, todo 
nacional de dicho país podrá obtener una licencia para 
reproducir y publicar dicha edición a ese precio o a 
un precio inferior, con el fin de responder a las 
necesidades de la enseñanza escolar y universitaria. 

b) Se podrán también conceder, en las condiciones 
previstas en el presente artículo, licencias pa ra re-
producir y publicar una edición que se haya distri-
buido según lo previsto en el subpárrafo a), siempre 
que, una vez transcurrido el plazo correspondiente, 
no se haya puesto en venta ningún ejemplar de dicha 
edición durante un período de seis meses, en el país 
interesado, para responder a las necesidades del pú-
blico en general o de la enseñanza escolar y univer-
sitaria y- a un precio comparable al que se cobre en 
dicho país por obras análogas. 

3) El plazo al que se hace referencia en el pár rafo 
2) a) i) será de cinco años. Sin embargo, 

i) para las obras que t ra ten de ciencias exactas, 
naturales o de tecnología, será de t res años; 

ii) para las obras que pertenezcan al campo de la 
imaginación tales como novelas, obras poéticas, d ra -
máticas y musicales, y para los libros de arte, será de 
siete años. 

4) a) Las licencias que puedan obtenerse al expirar 
un plazo de tres años no podrán concederse en virtud 
del presente artículo hasta que no haya pasado u n 
plazo de seis meses: 

i) a part ir de la fecha, en que el interesado haya 
cumplido los requisitos previstos en el Articuló IV. 1); 

ii) o bien, si la identidad o la dirección del t i tu lar 
del derecho, de reproduccón son desconocidos, a part i r 
de la fecha en que el interesado efectúe, según lo 
previsto en el Artículo IV.2), el envío de copias de 
la petición de licencia, que haya presentado a la 
autoridad competente. 

b) En los demás casos y siendo aplicable el Artículo 
IV.2), no se podrá conceder la licencia antes de que 
transcurra un plazo de tres meses a part i r del envío 
de lás copias de la solicitud. 

c) No podrá concederse una licencia duran te el 
plazo de seis o tres meses mencionado en el subpárrafo 
a) si hubiere tenido lugar una distribución en la 
forma descrita en el párrafo 2). 

d) No se podrá conceder una licencia cuando el 
autor haya retirado de la circulación todos los e jem-
plares de la edición pa ra la reproducción y publica-
ción de la cual la licencia se haya solicitado. 

5) No se concederá en virtud del presente artículo 
una licencia para, reproducir y publicar una traduc-
ción de una obra, en los casos que se indican a con-
tinuación: 

i) cuando la traducción de que se t ra te no haya sido 
publicada por el, t i tular del derecho de autor o con 
BU autorización; 

ii) cuando la traducción no se haya efectuado en el 
idioma de uso general en el pais que otorga la licencia. 

6) Si se pusieren en venta ejemplares de una edi-
ción de una obra en el pais al que se hace referencia 
en el párrafo 1) para responder a las necesidades bien 
del público, bien de la enseñanza escolar y universi-
taria, por el t i tular del derecho de autor o con su 
autorización, a un precio comparable al que se acos-
tumbra en dicho país para obras análogas, toda li-
cencia concedida en virtud del presente artículo te r -
minará si esa edición se ha hecho en el mismo idioma 
que la edición publicada en virtud de esta licencia y 
ei su contenido es esencialmente el mismo. Queda 

, entendido, sin embargo, que la puesta en circulación 
de todos los ejemplares ya producidos antes de la 
expiración de la licencia podrá continuarse hasta su 
agotamiento. 

7) a) Sin perjuicio de lo que dispone el subpárrafo 
b), las disposiciones del presente artículo se aplicarán 
exclusivamente a las obras publicadas en forma de 
edición impresa q en cualquiera otra forma análoga 
de reproducción. 

b) Las disposiciones del presente artículo se apli-
carán igualmente a la reproducción audiovisual de 
fijaciones audiovisuales efectuadas legalmente y que 
constituyan o incorporen obras protegidas, y a la. t r a -
ducción del texto que las acompañe en un idioma de 
uso general en el país donde la licencia se solicite, 
entendiéndose en todo caso que las fijaciones audio-
visuales han sido concebidas y publicadas con el f in 
exclusivo de ser utilizadas para las necesidades de la 
enseñanza escolar y universitaria. 

Artículo IV 
[Disposiciones comunes sobre licencias previs-
tas en los Artículos II y I I I : 1 y 2. Prócedi-

. . miento; 3. Indicación del autor y del t í tulo 
de la ob ra : 4. Exportación de e jemplares ; 5. 
N o t a ; 6. Remuneración!. 

1) Toda licencia referida al Artículo I I o I I I no 
podrá ser concedida sino cuando el solicitante, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en el país 
donde se presente la solicitud, justifique haber pedido 
al t i tular del derecho la autorización para efectuar 
una traducción y publicarla o reproducir y publicar 
la edición, según proceda, y que, después de las dili-
gencias correspondientes por su parte, no ha podido 
ponerse en contacto con ese t i tular ni h a podido 
obtener su autorización. En el momento de presentar 
su petición el solicitante deberá informar a todo centro 
nacional o internacional de información previsto en 
el párrafo 2) . 

2) Si el t i tular del derecho no ha podido ser locali-
zado por el solicitante, éste deberá dirigir, por correo 
aéreo certificado, copias de la petición de licencia 
que haya presentado a la autoridad competente, al 
editor cuyo nombre figure en la obra y a cualquier 
centro nacional o internacional de información que 
pueda haber sido designado, para ese efecto, en una 
notificación depositada en poder del Director Gene-
ral, por el gobierno del país en el que se suponga que 
el editor tiene su centro principal de actividades. 

3) El nombre del autor deberá indicarse en todos 
los ejemplares de la traducción o reproducción publi-
cados en virtud de una licencia concedida de confor-
midad con el Artículo I I o del Artículo I I I . El título 
de la obra deberá f igurar en todos esos ejemplares. 
Eii el caso de una traducción, él título original da la 
obra deberá aparecer en todo caso en todos los ejem-
plares mencionados. 

4) a) Las licencias concedidas en virtud del Ar-
tículo I I o del Artículo I I I no se extenderán a la 
exportación de ejemplares y no serán válidas sino 
para la publicación de la traducción o de la reproduc-
ción, según el caso, en el interior del territorio del 
país donde se solicite la licencia. 

b) Pa ra los fines del subpárrafo a), el concepto de 
exportación comprenderá el envío de ejemplares desde 
un territorio al país que, con respecto a ese territorio, 
haya hecho una declaración de acuerdo al Artículo 
1.5). 

c) Si un organismo gubernamental o público de un 
país que h a concedido una licencia pa ra efectuar 
una traducción en virtud del Artículo II, a un idioma 
distinto del español¡ f rancés o inglés, envía e jempla- . 
res de la traducción publicada ba jo esa licencia a 
otro país, dicho envío no será considerado como ex-

portación, pa ra los fices del subpárrafo a), siempre 
que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

i) Que los destinatarios sean personas privadas, na -
cionales del país cuya autoridad competente otorgó la 
licencia o asociaciones, compuestas por es,os nacio-
nales; 

ii) Que los ejemplares- sean utilizados exclusiva- , 
mente con fines escolares, universitarios o de inves-
tigación; 

iii) Que el envío y distribución de los ejemplares 
a los destinatarios r.o ter.gsn fines de lucro; 

iv) Que el pais al cual los ejemplares hayan sido 
enviados haya celebrado un acuerdo con el país cuyas 
autoridades competentes h a n otorgado la licencia para 
autorizar la. recepción, la distribución o ambas opera-
ciones-y que el gobierno de ese último país lo haya 
notificado al Director General. 

5) Todo ejemplar publicado de conformidad con 
una licencia otorgada en virtud del Artículo I I o del 
Artículo I I I deberá contener una nota, en el idioma 
que corresponda, advirtiendo que el ejemplar se pone 
en circulación sólo en el país o en el territorio donde 
dicha licencia se aplique. 

6) a) Se adoptarán medidas adecuadas a nivel n a -
cional con el f in de asegurar: 

i) Que la licencia pievea- en favor del ti tular del 
derecho de traducción o de reproducción, según el 
caso, una remuneración equitativa y a jus tada a la 
escala de cánones -que normalmente se abonen en los 
casos de licencias libremente negociadas entre los i n -
teresados en los dos países de que se t rate; 

ii) El pago y la transferencia de esa remuneración; 
si existiera una reglamentación, nacional en mater ia 
de divisas, la autoridad competente no escatimará es-
fuerzos, recurriendo a los mecanismos internacionales, 
para asegurar la transferencia, de la remuneración en 
moneda internacionalmente convertible o en su equi-
valente. 

b) Se adoptarán medidas adecuadas en el marco 
de la legislación nacional para garantizar una .tra-
ducción correcta de la obra o una reproducción exacta 
de la edición de que se trate, según los casos. 

Artículo. V 

| Oirá posibilidad de l imitar el derecho de t r a -
ducción. 1. Régimen previsto por las Actas 'te 

y ile 1H: ti. 2.. Imposibilidad de cambiar de 
íétihneT) después de haber elegido el del A i -
1 u ult, 11 ; 3. J'fai-o para elegir el otro régimen], 

1) a) Todo pais habi l i tado 'para hacer una declara-
ción en el sentido de que hará uso de la facul tad 
prevista por el Artículo II, podrá, al ratificar la pre-
sente Acta o a í adherirse a ella, en lugar de ta l 
declaración: 

1) Si se t r a t a de u n país, al cual el Artículo 30.2) 
a) es aplicable, formular una declaración de acuerdo 
a esa disposición con respecto al derecho de t raduc-
ción; 

ii) Si se t ra ta de tin país; al cual el Artículo 30.2) 
a) no es aplicable,. aun, cuando no fuera un país ex-
terno a la Unión, formular una declaración en el 
sentido del Articulo 30.2) b), pr imera frase. 

b) En el caso de un país que haya cesado de ser 
cosiderado -como país» en desarrollo, según el Artículo 
1.1), toda declaración formulada con arreglo al pre-
sente pár rafo «conserva su validez has ta la fecha de 
expiración del plazo aplicable en virtud del Artículo 
1.3). 

c) Todo país que haya hecho una declaración con-
forme al presente KubpáAafo no podrá invocar ulte-
riormente el beneficio de la- facultad prevista por el 
Artículo I I ni siquiera en el caso de ret irar dicha 
declaración. 

2) Bajo reserva de lo dispuesto en el párrafo 3), 
todo país que haya invocado el beneficio de la facul-
tad prevista por el Artículo I I no podrá hacer ulterior-
m e n t e una declaración conforme al pár ra fo 1). 
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Tc$o país que b§ya dejado de ser considerado 
cpogg g^s en desarrollo según eí Artículo 1.1) podrá, 
a más tardar dos años antes de la expiración del plazo 

en virtud del Artículo 1.3), hacer unja, de-
cüo^ción el sentido del Art^ulo 30, jt) V), wfcaera 
toase, pesar del hecha de no ser un a d f l f f l p a la 
Unión, Dicha declaración surtirá efecto en fecha 
en la que expire el plazo aplicable en. .virtud del 
«Baguio 

Artículo VI 

[PoaihiUdafee de a p l i w r o 4e * t « 9 l * r ¥ »PU" 
cación <Je d e t e r m i n a d a s rtiflaoMcijiov A n e x o 
a n t e s de q u e d a r obligado po r é s t e : 1. D e c l a r a -
ción ; 2. Depos i ta r io y f e c h a en que la dec lara* 
c ión s u r t i r á e fec tos ] . 

I) gaís de la Unión BOj§rá declarar a jpartlr 
cte fttiqf d e l a W^amtí Acl» o en cuaíq¿¿er mo-
mento antes de quedar obligado por lop ^WcuIqs 1 a 
21 y por el presente Anexo: 

1) Si se trata de un país que estando obligado. por 
los. Axtieulos 1 a 21 y por tí presente Aaexo es¡fc\»riese 
baMUMe para acogerse al beneíicto «te Up %eul-
tades a las que se hace referencia en el Artícuío I D . 
que aplicará las disposiciones de los Artículos H 0 III 
o de ambos a las obras cuyo país de origen sea un 
país que, en aplicación del subpárrafo 11) que figura a 
continuación, acepte la aplicación de esos artículos a 
tgles obras o que esté obligado por los Artículos 1 
a 21 y í»,r el presente Anexo; esa Declaración apdrá 
referitse también al Artículo V o solamente al Artículo 

II-' " 

ii) Qüe acepta la aplicación del presente Anexo a las 
obras de las que sea país de origen por parte de los 
VbfaSB cute hayan hecho una declaración en virtud 
M'SvMmfÓ, i) anterior o una notificación en virtud 

i . 

2) Toda declaración de conformidad <wi el párrafo 
1) deberá ser hecha por escrito y depositada en poder 
del Director General. Surtirá efectos desde la fecha 
de su depósito. 

Certifico que es copia fiel del texto oficial español 
del Acta de París, del 24 de julio de 1851, del Con-
venio de Berna para la Protección de las Obras Li-
teriarias y Artísticas, establecido el 9 de septiembre 
de 1886. 

A R P A D B O G S C H 

Direc to r Genera l . 

Ginebra, 20 de junio de 198Í. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
P R E S I D E N C I A D B L A R E P U B L I C A 

Bogotá, D. E., octubre de 1985. 

Aprobado. Sométase a la consideración del 
honorable Congreso Nacional pava los efectos 
constitucionales.. 

(Fdo.) BELISAJÍIO ^ETANCUR 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo ) Augusto Ramírez Ocampo. 

\ 

Es fiel eopia del texto certificado en espa-
ñol del Acta de París, del M áe julio ele 1971, 
del Convenio de Berna sobre la Protección 
ae las Obras Literarias y artísticas, estableci-
do el 9 de septiembre de 1886, que repasa en 
lqg. jgrpkiyjps División de Asuntos Jurí-
dicos 4e te Cancillería. 

El Jeíe de la División de Asuntos Jurídicos, 
Joaquín Bajseta Buiz. 

A r t í c u l o p E s t $ L,ey e n t r a r á e n v i g e n c i a 
wm» <am»üdqs ios tramites e s t a p ^ d o s 
e n 1» { ¿ g 7» $íel d é novíeaaatere d e e n 

relación con el Convenio que por esta misma 
£«ey se aprueba. 

Da<i.a en Bogotá, D. E-, a los . . . días del 
mes . . . "de mü novecientos qefaenta y siete 
(1987). 

El Presidente del honorable Senado de la 
República, 

PEDRO MAR5KN L E ¥ B S HBRMAWOEZ 

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes, 

0BSAB PHREZ GARCIA 

El Secretario General del honorable Sena-
da de la República, 

V i U H i W # A r m a s . 

El Secretario General de la honorable Cá-
mara de Representantes,-

Luis Lorduy Lorduy. 

REPUBLICA D 8 <2Ql£M#í& 

Gobierno Nacional. 
» 

Publíquese y ejecútese. 

Bogotá, D. E., 26 de oetubre de 188-7. 

V 2 B G J U 0 BARCO 

El Ministro, de Gobierno, César Gaviria Trujillo. 

m Ministro 4e Coj^i^c^ones , encargado 
4e las funciones del ija^ac&Q del Ministro de 
i l a c i o n e s E x t e r i o r e s , 

Femando Cepeda Ulloa. 

PRESJftENCIA D£ LA g g p U g M C A 

DECRETOS 

DECRETO N I MBBO 2110 » E 1 m 
(noviembre a) 

MT d s¡P TOpilW e» »1*ÉfrWW<§t para . 
la y w h w r i f a y 'Ki?eipi»m» W Wéceciios 

Humanos. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejer-
cicio de las facultades que le confiere el artículo 8? 
del Decreto-ley 146 de 1976, 

DECRETA: 

Artículo Io Nómbrase a Alvaro Tirado Mejía Con-
sejero Presidencial pa ra la Defensa, Protección y Pro-
moción de los Derechos H m n a j ^ . 

Artículo 2? El presente Bacreto rige a partir de la 
feeha ge guUicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado eri Bogotá, D. E., a 8 de noviembre de 1987. 

VIRGILIO BARCO 

El Jefe del Departamento Administrativo de. la 
Presidencia de la §é]pública, 

Oeiroán Mantona Vélez. 

D E C R E T O NUMERO 2jytl UK 1087 
(noviembre á) 

por el cual se asignan funciones al Consejero Presi-
dencial para la Defensa, l*rniecciúo y BesaWBiMó» de los 
toerntom Utomtm x w o ^ f ^ o j ^ ^ e s . 

El Presidente ^e la República eje Colombia, en ejer-
cicio de las facultades que le otorga el artículo 7'-' 
del Decreto-ley 146 de 1276, 

DECRETA: 

A r d i d o I o El Qjn^Kjftro P^i^teiyptol flftr® la Q£fen-
sa, Pfo.íefcióp y Prohijación <J£ | o s D^rec{ios Huma-
nos, s\n perjuicio de las a t r A u S o n e s asignadas a otros 
funcionarios u organismos deí Kstada, aaesoraxá al 
Pres idente de la República en todos los aspectos rela-
cionados con la Defensa, Protección y Promoción de 
las Dtoecbos Huroa»os. 

Artículo 2" E l Consejera Enesidencial B8,ra la De-
fensa, BrpJecciÁn y Br^ifl^csáp gp ^ s .-Hu-
nftUnfls t e ^ i - á tes siguientfes f ^ í O g a e ? : 

i . ipforjBWíje, en cuanto njp ¡p t c ^ d|¡-dBfcuiiaentos 
res^ryastos, ga tos las ijiig §e fót»%j4fn ante 

cualquier organismo público o privado, relacionadas 
coa la violación de los Dececht» Humanos. 

а. Qogrd&af l^s a.csjenes ^Usi^^as » g & V O N m l a 

s^c i j ^d í i B5r#,eccióp y D ^ f e n ^ | e {os Qgrechps h u -
manos fundamentale.s consagrados en el Í í t u ló I I I de 
la Sonstitución Política y en la Declaración Universal 
de, los Dtececkoa Humanos. 

®stíibl»6ser cefttftctes con l®ys Comisiones ^ g ^ p i a -
tea # a^wnunflis de la o.rga»iz»cióga Je las 
Naciones Unidas y los grupos de t raba jo corres-
pondientes, así como con la Comisión In teramericana 
de los Deréchos Humanos (CIDH). 

4. Asegurar que se produzca oportuna respuesta y 
adecuado t rámi te de las peticiojftes y demandas-for-
muladas por organismos nacionales e intima,(^p^ales 
vinculados a la defensa de los Derechos Humanos. 

б, Recibir y t r ami t a r las quejas, denuncias o ame-
nasa? que siahre violación de los Derechos Hwppnos 
se formulen ante su Despacho y ponerlas en conoci-
miento del organismo competente para la correspon-
diente investigación. 

6. Colaborar con los organismos investigadores en 
todo aquello que esté a su alcance para lograr el es-
d&recimiente de los hechos viotetpnos de log D,ere-

Huw&nos y su sanción si a ello huhieie lUjgar. 
7. Rendir aí Qobierno Nacipji^l informes peripdicos 

sobre los asuntos de su cargo. 
6. Sugerir al Gobierno Nacional las medidas que 

puedan tomarse para garantizar en ei píús el reapeto 
y Î l ^efeidf pratecciún ije los J ^ e c U o s Huoaaaps. 

9. Cpordjna.r su actividad cqjn ^os organismos del 
Estado vinculados a la protección de los Derechos 
Humanos. 

1®. Desarrollar todas aquellas actividades qu¿3 se de-
riven de la (^ l i^ ,c ipn de d a r ciupñpWmfento a las íun-
cí«bl6s es,ta^>Jiec^í(s en los ^nteripi'es numerales del 
présente articulo. 

.ítrtóculp 8 ' entidades p ú b i ^ i s pres tarán pv°nta-
ía cAÍa,tíoraciQn y lo£ i'óSl^rm^s que el C.pnse-

j«fo* Presidencial p a r a l a Defensa, Protección y Pro-
moción de los Derechos Humanos les solicite. 

Pa,ra la cumplida ejecución de sus funciones, el Con-
sejero Presidencial para la Defensa, Protección y 
Promoción de ios Derechos. Humanos tendrá % su 
di$vo$ici$n tod?>s los recursos técnicos, de oif^aniza-
c ^ i y métodos, ysteinatización, comp,uta,dores y de-
más elementos logísticos que posean las referidas 
entidades públicas. 

Artículo 4'' Créanse en la Consejería Presidencial 
para la Defensa, Protección y Bronfctoción de los De-
rechos Humanos, los siguientes cargos, cuyos gastos 
serán sufragados por el presupuesto del Departa-
mento Adwni&trativo de la Presidencia de la Repú-
blica: 

Cuatro (4) Asesores 1020-03. 
Los citados Asesores colaborarán con el Consejero 

Eíe$ideftcial para la Defensa, Protección y Promoción 
d é l o s Derechos Humanos en todo lo relacionado con 
el cumplimiento de las funcioines previstas en este 
Decreto, 

Artículo 5" Créase como organismo cola lwadPJ de 
la Defensa, Protección y Promoción de los Derechos 
Humanos, un comité ihtegrado pór los siguiente fun-
cipi^íií®: 

El Ministro de Gobiernp. 
E l Ministro de Relaciones Exteriores. 

Mi í \M r o de Justicia. 
E l Ministro de Defensa Nacional. 
El Ministro de Comunicaciones. 
E¡1 Procurador General dg la Nación. 
S I Director General de Instrucción Criminal. 

p.9¡)¡nité ^¡e,rá copvdi^adp ^or el Consejero Pre-
sidagicáal va<K$, la Defensa, P.rtvteapión y Promp'cjpn de 
los Derechos Humanos y sé resp i ra periódicamente 
para analizar- las situaciones concretas que se presen-
ten con respecto a posibles .violaciones de los Dere-
chos Humanos. 

Artículo 6" Efete Decreto rige a par t i r de la fecha 
de su PMfeUc^.pión. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. a , a 8 de noviembre de 18»7. 

VIRGILIO BARCO 

®i Ministro, de Gobierno, 
Csupr fíiwáa f r a i l o . 

E l Ministro de Comunicaciones, encargado de las 
funciones del Despacho del Ministro de Relaciones 
¿liíiSi'iyr jis, 

i Pilo»-
El Minigtrp ge Justicia, 

Enr ique Low M m l r a . 

E l Viceministro de Hacienda y Crédito Público 
encargado de i^s funciones del Ministro, 

El Ministro de Defensa Nacional, 
Rafae l Samudto Malina. 

El ^efe dal PeparíapieiUo Ad«iWÍstratiyo de la Pre-
sidén?;a dé l a República, 

Germán Montoya V é l e z . 

El Je fe del Depar tamento Administrativo del Ser-
vicio CjUflJ, 

Joaquín B^rreto Ruiz. 


